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CAPÍTULO 1. CONSIDERACIONES GENERALES:
1.1. El presente Régimen Académico Marco (RAM) constituye la norma marco de cumplimiento obligatorio de aplicación para todos los Institutos Superiores de Formación Docente (ISFD) y Formación Docente y Técnica (ISFDyT), de gestión estatal y privada, Institutos Superiores de Formación Técnica (ISFT) de gestión estatal y privada e Institutos Superiores de Formación Artística Docente y Técnica de gestión estatal y privada de la Provincia de Buenos Aires, en adelante IS.
1.2. La Dirección Provincial de Educación Superior, la Dirección Provincial de Educación Técnico Profesional, la Dirección de Educación Artística y la Dirección de Educación de Gestión Privada actuarán como autoridad de aplicación, según corresponda, ejerciendo el control del cumplimiento del Régimen Académico Marco. 
1.3. Todos los IS deberán, en un marco democrático y con la participación de los distintos actores interesados, construir su Régimen Académico Institucional (RAI) cimentado en la normativa federal, los lineamientos jurisdiccionales establecidos en la presente resolución y los diversos ámbitos de desarrollo de la educación incorporando las especificaciones que hacen a la identidad de las instituciones y su contexto. Las Inspectoras y los Inspectores de nivel o modalidad correspondientes supervisarán la adecuación del RAI a la normativa vigente. 
1.4. El RAI deberá sostener y contemplar normativas que, acordes al espíritu del RAM, garanticen la centralidad en la enseñanza, la transmisión de conocimientos y construcción de los aprendizajes, las trayectorias académicas, la participación estudiantil, la democratización de las instituciones.
CAPÍTULO 2. TRAYECTORIAS ESTUDIANTILES
2.1. Considerando que se entiende por trayectorias estudiantiles a los recorridos formativos, personales e institucionales en los que confluyen las experiencias y los saberes que portan los estudiantes atravesados por una propuesta de trabajo pedagógico institucional, es que se propone el acompañamiento de las mismas a través de diferentes dispositivos. 
2.2. El ISFD N° 101 asume la responsabilidad en la construcción de condiciones que favorezcan trayectorias formativas y de calidad, a través de:
· La concientización  sobre la importancia del compromiso y el trabajo en grupo para propiciar el conflicto socio-cognitivo necesario para poder ampliar los universos culturales y de conocimiento.
· La continuidad del sistema de créditos (Ver Anexo I: Sistema de créditos) para transitar por experiencias formativas que trascienden y retroalimentan lo que acontece en el espacio áulico del Instituto, y fomentar y valorar la capacitación y/o experiencias formativas en diferentes ámbitos educativos.
· Participación en los diferentes órganos colegiados (C.A.I.; CE; Comisión de género, etc)
· Proyectos de ayudantías de cátedra y de acompañamiento a las trayectorias estudiantiles 
· Participación en comisiones evaluadoras como parte del claustro docente.
· Coordinación e implementación de proyectos institucionales al interior de la misma y en relación con la comunidad.
CAPÍTULO 3. MATRICULACIÓN E INSCRIPCIÓN
3.1. Los requisitos para la inscripción a la institución son: 
· Haber aprobado el nivel secundario en cualquiera de sus modalidades al momento del trámite de inscripción
· Cumplir con las condiciones establecidas en el Artículo 34[footnoteRef:1]de la Ley de Educación Provincial N°13.688. Cada Dirección de nivel o modalidad establecerá las pautas para la solicitud.  [1:  Ley de Educación Provincial Artículo 34°: Los aspirantes al ingreso como alumno a los Institutos de Educación Superior y a las Universidades provinciales deben haber aprobado el Nivel de Educación Secundaria. Los ciudadanos mayores de 25 años que no reúnan esa condición, pueden ingresar siempre que demuestren, a través de las evaluaciones que la Provincia determine, que tienen preparación y/o experiencia laboral acorde con los estudios que se proponen iniciar, así como aptitudes y conocimientos suficientes para cursarlos satisfactoriamente] 

· En el caso de las carreras de formación docente no podrá ingresar quien esté contemplado en el artículo 95 de la Ley de Educación de la Provincia de Buenos Aires[footnoteRef:2] [2:  Ley de Educación Provincial Artículo 95.- La formación docente se realiza en los Institutos Superiores de Formación Docente que dependen del Nivel de Educación Superior y se integra con una formación básica común y una formación especializada, con una duración de cuatro (4) años. El desarrollo de prácticas docentes de estudios a distancia debe realizarse de manera presencial. No podrá incorporarse a, ni ejercer, la carrera docente quien haya sido condenado o procesado por delito de lesa humanidad, o haya incurrido en actos de fuerza contra el orden institucional y el sistema democrático, conforme a lo previsto en el artículo 36º de la Constitución Nacional y el Título X del Libro Segundo del Código Penal, aún cuando se hubieren beneficiado por el indulto o la conmutación de la pena.] 

3.2. Administrativamente  el aspirante deberá presentar la siguiente documentación al momento de realizar el trámite de inscripción a la carrera: 
· Original y copia DNI
· Original y copia de la certificación de título de educación secundaria o constancia provisoria original de finalización de estudios. (Las y los estudiantes que hayan aprobado los estudios de nivel secundario en el exterior, deberán realizar el trámite de convalidación del título secundario según las normativas vigentes)
· Solicitud de inscripción para el Nivel Superior: Formulario de la DGCyE
· Ficha de salud completa firmada por un médico donde conste haber realizado exámenes clínicos, psicológicos y odontológicos.
· 4 fotos 4x4
· Original y copia de la partida o acta de nacimiento
En el caso que los inscriptos superen la cantidad de vacantes disponibles en la institución se realizará un sorteo por Lotería Nacional utilizando los 3 últimos números del DNI como referencia para el mismo. 
3.3. En cuanto a la inscripción a las diferentes UC:
· La misma se realizará completando la planilla destinada para tal fin colocando los datos personales solicitados y firmada al pie. 
· Se organizará comenzando por los estudiantes regulares de los 4° años, luego los 3° años, los 2° años, estudiantes con AA (atraso académico) y recursantes[footnoteRef:3] según último número de DNI y finalmente los ingresantes a 1° año. [3:  Diferencia entre “atraso académico” y “recursante”: Quien se exceda de las inasistencias previstas perderá la cursada en cuestión pudiendo cursarla posteriormente bajo la nominación de: “cursante con atraso académico”. Quien, en cambio, haya logrado las asistencias requeridas pero no obtenga la cursada por no haber aprobado las evaluaciones del año podrá recursarla posteriormente bajo la nominación de “recursante”. Dichos alumnos deberán tener en cuenta que cualquier cambio o vicisitud que recaiga sobre los cursantes también los afectará y deberán adaptarse a estos cambios para continuar cursando. Además si, por razones de gestión administrativa, su ingreso resultara posterior al inicio de la cursada, los “ausentes” en los que incurriese serán asentados por el profesor como “ausentes justificados”
] 

· Se estipulará un periodo de 1 mes posterior a la inscripción a las UC para realizar reclamos y/o modificaciones a las mismas.
· Considerando la disponibilidad espacial y de mobiliario se estipulará un cupo de estudiantes por UC por ciclo lectivo.
· Para las UC ´´Didáctica de las Prácticas Acuáticas´´ y TFO: Formación de Capacidades complejas en contextos diversos: medio acuático´´ será condición realizar y aprobar una evaluación diagnóstica (Ver Anexo II. Evaluación diagnóstica) para poder inscribirse en las mismas. 
· Las inscripciones de los alumnos regulares se realizará de manera presencial organizándose por orden de cantidad de materias acreditadas
· En todos los casos, cuando el cupo de una UC se haya completado, los estudiantes podrán optar por inscribirse en calidad de estudiante libre (excepto Campo de la Práctica y Talleres)
· Las y los estudiantes podrán inscribirse para cursar unidades curriculares (UC)  en las fechas que determine el calendario académico, independientemente del tiempo transcurrido desde su última inscripción sin que medien trámites de reincorporación

CAPÍTULO 4. EL PRIMER AÑO COMO ESPACIO DE FILIACIÓN ACADÉMICA E INSTITUCIONAL
4.1. El ingreso a los IS constituye un proceso que debe ser pensado desde sus múltiples dimensiones ya que supone cambios respecto del nivel o modalidades anteriores, por lo tanto, se considera fundamental fomentar el sentido de pertenencia, la adquisición de estrategias para aprender y relacionarse con el conocimiento, la preservación de los diferentes espacios y recursos institucionales, la incorporación del hábito de la lectura y utilización de vocabulario propio de la carrera que se está transitando, entendiendo todo lo antes expuesto como un derecho y un deber de toda la comunidad educativa.
4.2. Para acompañar este proceso de ingreso y tránsito por el Nivel Superior se dispondrán de los siguientes dispositivos para la filiación institucional:
· Charlas de acompañamiento realizadas por el CE, los Cipes de la institución y el Jefe de Área de la carrera, durante el proceso de inscripción, matriculación y evaluaciones diagnósticas con el fin orientar, evacuar dudas, acompañar y reforzar saberes previos.
· Actividades recreativas para ingresantes a cargo de estudiantes de 2° año 
· Acto de entrega de insignias
· Jornadas socio-comunitarias de trabajo para el cuidado de la institución
· Encuentros deportivos intra e interinstitucionales. Equipos deportivos representativos en diferentes eventos
· Participación activa en los órganos colegiados (CE, CAI, Delegados por curso)
· Talleres de estudio y de acompañamiento teórico-práctico a cargo de estudiantes de años avanzados y docentes. 
· Presentación de la Biblioteca como espacio de circulación de saberes, su funcionamiento y aporte a las trayectorias estudiantiles.

CAPÍTULO 5. CONTINUIDAD DE LAS TRAYECTORIAS
5.1. Las trayectorias que los estudiantes realicen implica el cumplimiento de condiciones académicas necesarias para la aprobación de las cursadas y acreditación de las unidades curriculares que constituyen el plan de estudio. 
El único requisito para cursar unidades curriculares es que se respeten las condiciones de correlatividades definidas en los diseños.
5.2. De las categorías de estudiante
· Estudiante regular es quien, desde el momento de su inscripción en un IS, se encuentra cursando al menos una unidad curricular o ha aprobado o acreditado una unidad curricular en los últimos seis meses. 
· Estudiante itinerante es quien cursa como estudiante regular en un IS y, al mismo tiempo, cursa una o más unidades curriculares en otro IS en el que no se encuentra matriculada o matriculado para poder acreditar una o más unidades curriculares
Se puede cursar como estudiante itinerante hasta el 30% de las unidades curriculares de la carrera. Quedan exceptuados el Campo de la Práctica Docente, salvo en situaciones excepcionales para las cuales se podrá solicitar autorización a la Dirección de Nivel o Modalidad correspondiente. Cuando los diseños curriculares prescriban la cursada en simultáneo de dos o más unidades curriculares, éstas deberán cursarse en la misma institución. Las condiciones se encuentran prescritas en el Anexo 2 de la Resolución N° 4196/24
· Estudiante oyente es un o una estudiante matriculado/a en el IS que participa en una unidad curricular de su interés con el propósito de actualizar o profundizar aspectos específicos de su formación. Queda exceptuado el Campo de la Práctica Docente y los Talleres. En las unidades curricular eminentemente práctica podrá presenciar la clase pero no realizar las tareas prácticas que se desarrollen en las mismas. Esta participación no implica seguimiento de avance académico y, solo a los fines administrativos, la o el estudiante deberá realizar la solicitud durante el período de matriculación, indicando su intención de asistencia a la cursada para el registro de asistencia. La autorización quedará supeditada a la disponibilidad de espacio físico y mobiliario en relación con la cantidad de estudiantes regulares inscriptas o inscriptos. 
5.3. Asistencia:
Se entiende por asistencia la participación en clases presenciales en el IS y en encuentros sincrónicos mediados por tecnologías definidas en la propuesta de cátedra. 
Sobre los porcentajes de asistencia requeridos para aprobar la cursada:
· Para unidades curriculares con formato asignatura y modalidad de presencialidad plena se deberá cumplimentar un 60% de asistencia según la cantidad de clases establecidas por calendario académico. El estudiante que en materias de carácter teórico-práctico no pueda realizar actividad física podrá solicitar al docente un SAF, en un total de 6 (SEIS) horas al año, en caso de pasar dicho número se le asentará ausente. 
· Para unidades curriculares con formato asignatura y modalidad presencialidad con Propuestas Pedagógicas Combinadas, se deberá cumplimentar un 80% de asistencia según la cantidad de clases establecidas por calendario académico.
· Para el Campo de la Práctica Docente y unidades curriculares con formato Taller, Seminario, Ateneo, Laboratorio se deberá cumplimentar el 80% de asistencia según la cantidad de clases establecidas por calendario académico.
5.4. Régimen especial:
5.4.1.Se establece un régimen especial de inasistencias justificadas, no computables, para personas gestantes y estudiantes en condición de paternidad, que cursen estudios en IS de gestión estatal o privada dependientes de la Dirección General de Cultura y Educación. 
Este régimen se aplica a solicitud de la o el estudiante en situación de acogerse al mismo. La condición de embarazo se acreditará con la presentación de certificado médico y la condición de paternidad con la presentación de la constatación de parto o inscripción de nacimiento.
El régimen especial de inasistencias justificadas comprenderá, en el caso de personas gestantes, un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, durante el embarazo o después del nacimiento, de forma continua o fraccionada. 
En el caso de estudiantes en condición de paternidad, el plazo máximo comprenderá quince (15) días hábiles, después del nacimiento, de forma continua o fraccionada. 
En relación a las prácticas docentes las personas gestantes no podrán continuar con el desarrollo de las mismas por cuestiones de salud prenatal, dándoseles de baja de la cursada. En lo referido a las unidades curriculares de carácter teórico-práctico, la persona gestante deberá presentar la documentación donde se especifique fecha probable de parto y deberá permanecer en condición de SAF hasta tanto presente un certificado de apto/alta médica. En caso de no poder encontrarse de alta para el periodo de mesas de examen del periodo de Febrero/Marzo del siguiente año, deberá volver a matricularse en dicha UC para volver a cursarla. 
5.4.2. En relación a las materias de carácter teórico-práctico, los y las estudiantes que se encuentren atravesando una enfermedad/lesión, donde su recuperación y/o alta médica sea mayor a las 3 semanas, podrán solicitar un SAF de largo tratamiento. En caso de no poder encontrarse de alta para el periodo de mesas de examen de Febrero/Marzo del siguiente año, deberá volver a matricularse en dicha UC para volver a cursarla. (Ver anexo III: SAF de largo tratamiento) 
5.4.3. Los IS que cuenten con estudiantes matriculadas y matriculados en Contextos de Encierro, deberán garantizar las condiciones de inscripción a las asignaturas según lo establecido en la Resolución 4222/23: Anexo III
5.5. Las y los estudiantes se inscribirán para cursar como regulares al inicio del ciclo lectivo. Para las unidades curriculares del segundo cuatrimestre, se abrirá un período de inscripción antes del receso de invierno.
5.6. Las relaciones de correlatividad entre las unidades curriculares son las definidas en los diseños curriculares de cada carrera. En todos los casos, tienen el sentido de favorecer las mejores condiciones para las trayectorias formativas evitando escenarios que impliquen la obstrucción de la continuidad en los estudios para las y los estudiantes (REGIMEN DE CORRELATIVIDADES RESOLUCIÓN N° RSC-2023-52216278 ANEXO V)
CAPÍTULO 6. MODALIDAD DE CURSADA DE LAS CARRERAS
6.1. Para la cursada de las carreras en el nivel superior se consideran dos modalidades de cursada: presencial y a distancia.
En acuerdo con la comunidad educativa, se adoptará la modalidad presencial para el desarrollo de la carrera en esta institución
6.2. Modalidad presencial: En función de las características del diseño curricular, los acuerdos con el equipo docente, los aportes a las trayectorias formativas de las y los estudiantes, las necesidades del contexto, las condiciones de posibilidad institucionales se resuelve optar por la Presencialidad Plena 
6.2.1. Presencialidad plena (PP): Se considera presencialidad plena al acto educativo en el que la interacción pedagógica docente-estudiante comparte el mismo tiempo y espacio (físico o virtual). Puede realizarse en la sede del instituto u otro entorno formativo o bien, en encuentros sincrónicos mediados por tecnología. 
6.2.2.Las unidades curriculares en presencialidad plena deberán incluir un mínimo de 70% de carga horaria de la unidad curricular en la sede del instituto y hasta un máximo de 30% de virtualidad sincrónica mediada por tecnologías. En relación a la carrera desarrollada en nuestra institución y los contenidos de las diferentes asignaturas/UC, se decide dejar la virtualidad para mantener la continuidad pedagógica frente a posibles contingencias institucionales y casos de fuerza mayor que impidan el desarrollo de las clases presenciales.  
CAPÍTULO 7. FORMATO DE CURSADA DE LAS UNIDADES CURRICULARES
Se establecen las siguientes definiciones sobre los formatos de unidades curriculares:
· Asignaturas: Este formato se caracteriza por brindar conocimientos, modos de pensamiento, producción y modelos explicativos de carácter provisional. En relación al reconocimiento del carácter provisional y constructivo del conocimiento promueven la revisión permanente de los contenidos en función de los avances conceptuales y científicos de los diferentes campos disciplinares. Promueven un trabajo docente en torno de estrategias de enseñanza que favorecen el análisis de problemas, investigaciones, producciones, interpretaciones, elaboración de informes, desarrollo de la comunicación escrita y oral, entre otras, con el objeto de propiciar el trabajo intelectual y al mismo tiempo la apropiación de prácticas propias del quehacer docente y profesional.
· Ateneos: Constituye un espacio grupal educativo donde interactúan procesos de comprensión, intervención y reflexión en la acción, en la mediación entre: 
· la construcción de las prácticas de diferentes saberes; 
· la complejidad sociocultural de la experiencia intersubjetiva en el espacio de desarrollo de la práctica; 
· el posicionamiento ético-político del profesional en su praxis. Las acciones en el Ateneo pueden ser variadas: profundización bibliográfica, exposición de temas o casos especiales, toma de decisiones pedagógico- o técnico procedimentales, descripción densa de la práctica, reflexión ético política del posicionamiento profesional, etcétera. 
· Seminarios: Son instancias académicas de estudio de problemas relevantes para la formación profesional. Incluye la reflexión crítica de las concepciones o supuestos previos sobre tales problemas, que los estudiantes han construido como resultado de su propia experiencia, para luego profundizar su comprensión a través de la lectura y el debate de materiales bibliográficos, de la investigación, de la producción e interpretación, etc.. Estas unidades, permiten el cuestionamiento del "pensamiento práctico", ejercitan en el trabajo reflexivo y en el manejo de literatura específica y pone a las y los estudiantes como sujetos activos de la producción del conocimiento. 
· Talleres/Laboratorios: Unidades Curriculares orientadas a la producción e instrumentación requerida para la acción profesional. Como tales, son unidades que promueven la resolución práctica de situaciones y la experimentación de alto valor para la formación. El desarrollo de las capacidades que involucran desempeños prácticos envuelve una diversidad y complementariedad de atributos, ya que las situaciones prácticas no se reducen a un hacer, sino que se constituyen como un hacer creativo y reflexivo en el que tanto se ponen en juego los marcos conceptuales disponibles como se inicia la búsqueda de aquellos otros nuevos que resulten necesarios para orientar, resolver o interpretar los desafíos de la producción. Entre aquellas capacidades que resultan relevantes de trabajar en el ámbito de un taller, además de la práctica específica se incluyen las competencias lingüísticas, la búsqueda y organización de la información, la identificación diagnóstica, la interacción social y la coordinación de grupos, el manejo de recursos de comunicación y expresión, el desarrollo de proyectos productivos e interpretativos, el vínculo entre producción y construcción de sentidos, etc. Como modalidad pedagógica, el taller apunta al desarrollo de capacidades para la producción y el análisis de casos y de alternativas de acción, la toma de decisiones y la generación de soluciones e innovaciones para encararlos. Por ello el taller ofrece el espacio para la elaboración de proyectos concretos y supone la ejercitación en capacidades para elegir entre cursos de acciones posibles y pertinentes para la situación, habilidades para la selección de metodologías, medios y recursos, el diseño de planes de trabajo operativo individual y/o la capacidad de ponerlo en práctica.
CAPÍTULO 8. EVALUACIÓN. CONDICIONES DE APROBACIÓN Y ACREDITACIÓN
Desde el posicionamiento institucional se toma la concepción que sitúa a la evaluación como una práctica humana inherente al proceso didáctico y condicionado por múltiples factores e implica para los estudiantes una toma de conciencia de los aprendizajes adquiridos y para los docentes una interpretación de las implicancias de la enseñanza de esos aprendizajes. (Litwin, 1996)
Consideramos la evaluación, en el contexto institucional, como un proceso de construcción de conocimientos, habilidades y actitudes, orientados por las particularidades institucionales situadas en un contexto socio político.
La evaluación se constituye como un elemento regulador de las prácticas educativas que no se limita al aprendizaje, sino que también incluye a la enseñanza y a las circunstancias en las que ésta se produce.
Con respecto a la evaluación educativa es necesario destacar su carácter procesual convirtiéndose en una actividad sistemática que utiliza varios dispositivos teniendo en cuenta las diferencias individuales.
En este sentido no se debe seguir considerando a la evaluación como actividad terminal, mecánica e intrascendente, con intenciones fundamentalmente administrativas, ya que, en esencia, constituye un proyecto de investigación que, además de abordar teóricamente el problema a investigar, debe determinar a la vez las estrategias de recuperación e interpretación de la información más significativa en los diferentes niveles o etapas en que se va a desarrollar
8.1. Los diferentes formatos de unidades curriculares habilitan contemplar variados dispositivos de evaluación que consideren la entidad del objeto de enseñanza, el tipo de relación pedagógica que se establece, el modo en que se dicta el espacio y la complejidad del proceso de aprendizaje. por ello, para la valoración de saberes pueden contemplarse múltiples instrumentos de evaluación: trabajos prácticos escritos y/o de campo, evaluaciones teóricas y/u orales, micro-clases, construcción de portafolios de evidencia, elaboración de ficheros, autoevaluación, coloquios parciales e integradores, exposiciones orales, ejecución práctica de diferentes habilidades motrices integradoras, co-evaluaciones, diseño e implementación de diferentes tipos de jornadas y/o clases específicas, rúbricas individuales y colectivas. Estos dispositivos deberán estar explicitados en los programas de cada unidad curricular como insumos e instrumentos evaluativos.
8.2. Para la aprobación y acreditación de las instancias de evaluación se utilizará una escala numérica entera de 1 (uno) a 10 (diez) puntos.
8.3. Una unidad curricular (UC) se considera aprobada cuando se cumplen con las condiciones para acceder a la instancia de acreditación: 
· Asistencia (60 % de las clases en asignaturas y 80% en campo de la práctica y talleres) 
· Aprobación de las instancias de evaluación previstas con calificación mínima de 4 (cuatro) puntos inclusive en las instancias de recuperación. Para el campo de la práctica docente o las prácticas profesionalizantes, talleres, seminarios, laboratorios y ateneos la calificación mínima es 7 (siete)
· Cumplir con los requisitos académicos de la propuesta de enseñanza correspondiente a la unidad curricular, en el marco del Proyecto Institucional de Evaluación.
8.3.1. Cada docente tendrá la responsabilidad de elaborar un contrato didáctico donde figurarán las pautas y requisitos de aprobación de su UC, el mismo será presentado a los y las estudiantes a fin de tomar conocimiento y notificarse de los mismos. Luego el contrato didáctico será archivado en Regencia.
8.3.2. REGLAMENTOS: ANEXO IV: 
· Didáctica de las Prácticas en la Naturaleza y al Aire Libre I y II
· Campo de la Práctica Docente I
· Campo de la Práctica Docente II
· Campo de la Práctica Docente III
· Campo de la Práctica Docente IV
8.3.3.  De la validez de la cursada de una UC:
Las unidades curriculares anuales y cuatrimestrales aprobadas y pendientes de acreditación tendrán una validez de ocho turnos de acreditación final consecutivos. Estos se contabilizarán a partir del primer turno disponible posterior a la aprobación de la cursada. Vencido este plazo, se deberá recursar la unidad curricular. En el caso de que la o el estudiante se presente en cuatro oportunidades y no acredite deberá recursar la unidad curricular.
8.4. La acreditación supone el acto administrativo que certifica el cumplimiento de la totalidad de los requisitos para la aprobación final de una unidad curricular. 
8.4.1. Las Unidades Curriculares se acreditan: 
· Por promoción directa, es decir, sin instancia de evaluación final, cumplimentando diferentes requisitos específicos de cada UC que se explicitarán en el apartado para tal fin y, en caso de no cumplir con esas condiciones, se pasará a la instancia de evaluación final. 
· Con instancia de evaluación final. Se exceptúan: el Campo de la Práctica Docente, Talleres, Seminarios, Laboratorio y Ateneos los cuales se recursan en caso de no acreditación por promoción directa. 
· En carácter de libre. Se exceptúan: el Campo de la Práctica Docente y las Unidades Curriculares en formato Taller, Ateneo, Laboratorio o Seminario.
8.4.2. En acuerdo con los diferentes órganos colegiados de la institución, docentes, no docentes y estudiantes, se resuelve que todas las UC serán por promoción directa, exceptuando Campo de la Práctica Docente, Talleres, Seminarios y Ateneos. 
8.5. Antes de la inscripción a cada cursada se deberá informar a las y los estudiantes el modo de acreditación de las UC. La acreditación se realizará por cada unidad curricular, (Asignatura, Práctica Docente, Talleres, Seminarios, Laboratorios y Ateneos-entre otras) conforme los diseños curriculares, independientemente de si la evaluación se realiza por campos o con unidades curriculares integradas.
8.6. Las condiciones para la acreditación por promoción directa (acreditación sin instancia de evaluación final) son: 
· Asistencia (de acuerdo a lo pautado en el Capítulo 5 (5.3, 5.4,) del presente Anexo)
· Obtener un mínimo de 7 (siete) puntos en la instancia de evaluación y la instancia de recuperación[footnoteRef:4] (tanto por ausencia, desaprobación o por haber sido calificado con una nota menor a 7).  [4:  La calificación obtenida en las instancias de recuperación final se tomará como la nota que ´´reemplace´´ a la anterior por la cual se llego a dicha instancia ] 

· Cumplir con los requisitos académicos propuestos por la/el docente a cargo de la Unidad Curricular, en el marco del Proyecto Institucional de Evaluación y su Proyecto de Cátedra.
CRITERIOS INSTITUCIONALES DE EVALUACIÓN:
. Criterios generales para las Unidades Curriculares de carácter teórico
a. Cumplimiento de la asistencia, puntualidad, y participación activa del alumno en las clases, ajustándose a los porcentajes fijados en el Régimen de Asistencia.
b. Apropiación y aplicación de los contenidos   de las unidades desarrolladas en cada cuatrimestre a partir de distintas estrategias evaluativas.
c. Integración de los aprendizajes articulando los contenidos.
d. Cumplimiento y aprobación de los trabajos prácticos obligatorios (presentación, caligrafía, ortografía, pertinencia y calidad).
e. Respeto a las normas de convivencia y a las reglamentaciones institucionales vigentes.
f. Participación y desempeño en las actividades extra curriculares fijadas por la institución.
Participación en la organización de Actos Escolares Institucionales
Criterios generales para las Unidades Curriculares de carácter teórico-práctico
Además de los puntos explicitados para las Materias de carácter teórico, haciendo hincapié en el análisis de las técnicas y secuencias didácticas y sabiendo que no es a través del rendimiento personal o físico que se pueda definir la acreditación de una cátedra, se tendrán en cuenta:
a. Apropiación, comprensión, aplicación de los marcos teóricos, ejecuciones prácticas de habilidades motoras específicas, progresiones metodológicas, correcciones, ayudas, tácticas, estrategias y reglamentaciones.
b. Comprensión de la estructura funcional del deporte en situaciones jugadas aplicando situaciones tácticas, estratégicas y reglamentarias.
c. Presentación del registro escrito que dé cuenta de lo trabajado en las clases desde el punto de vista técnico, metodológico, táctico y reglamentario.
d. Participación y desempeño en las actividades extra curriculares fijadas por la institución.
e. Cumplimiento y aprobación de los trabajos prácticos según corresponda a cada Unidad Curricular.
f. Aplicación de las normas de seguridad en la utilización del material deportivo, de aparatos y elementos Gimnásticos y de todo el material didáctico y elementos que se utilicen en el desarrollo de las clases y en los trabajos prácticos de campo
g. Aplicación de los saberes técnicos profesionales a los distintos ámbitos sociales y culturales.


8.7. Las y los estudiantes que obtengan una nota entre 4 (cuatro) y 6 (seis) puntos, tendrán la cursada aprobada y pasarán automáticamente al sistema de acreditación con instancia de evaluación final. 
8.8. Para las unidades curriculares cuatrimestrales se realizará el acto administrativo de acreditación durante la instancia de evaluación final inmediata a la finalización de la cursada, por lo tanto, las UC que se cursan en el primer cuatrimestre lo harán durante el período de exámenes posterior al receso de invierno. 
8.9. Todas las instancias de evaluación previstas para la acreditación por promoción directa se realizarán durante el período de clases determinado en el calendario académico para el Nivel Superior.
8.10. Las condiciones para obtener la acreditación con instancia de evaluación final son: 
· Aprobación de la cursada (ver apartado 8.3) 
· Aprobación de una instancia de evaluación final ante una comisión evaluadora presidida por la o el docente de la unidad curricular (o docente designado en su reemplazo) e integrada, como mínimo y sin excepción, por otro docente. En los casos que la o el estudiante lo solicite, podrá incluirse un veedor estudiantil. 
· La nota de aprobación será un número entero igual o superior a 4 (cuatro) puntos
A modo de síntesis se presente el siguiente cuadro:
Aprobación de la cursada de la UD
	Calificación
	Situación Académica

	Entre 4 (cuatro) y 6 (seis)
	Cursada aprobada

	Menos de 4 (cuatro)
	Recursa

	Campo de la Práctica Docente y Talleres con menos de 7 (siete)
	Recursa



Acreditación de la UC
	Tipo de Acreditación
	Acreditación

	Promoción directa – sin instancia de evaluación final
	Con 7 (siete) o más puntos en cada instancia de evaluación

	
	Con 7 (siete) o más en el caso de Campo de la Práctica Docente, Prácticas y Talleres,

	Con instancia de evaluación final
	Aprobada y evaluación final con calificación de 4 (cuatro) o más puntos

	En carácter de libre
	Único requisito: los establecidos para cursar unidades curriculares correlativas en los diseños curriculares o en sus modificatorias. Calificación de 4 (cuatro) o más en las diferentes instancias (práctico, escrito y oral)



8.11 Sobre los turnos de acreditación con instancia de evaluación final 
8.11.1. Cada turno de acreditación final contempla sólo una única fecha para la instancia de evaluación final de cada unidad curricular. La institución organizará por ciclo lectivo los siguientes turnos: Tres turnos de acreditación con instancia de evaluación final de carácter ordinarios: 
· Primer Turno: antes de la fecha establecida para el inicio de clases para el nivel Superior 
· Segundo Turno: inmediatamente finalizado el receso invernal 
· Tercer Turno: luego de la fecha de finalización del período de clases establecida para el Nivel Superior 
8.11.2. Turnos extraordinarios de acreditación con instancia de evaluación final en el mes de mayo o septiembre, sin suspensión de actividades académicas, solo para aquellas/os estudiantes que adeuden la última unidad curricular del Profesorado y realicen la solicitud a través de los mecanismos definidos institucionalmente. 
8.11.3. Se garantizará a las y los estudiantes
- La comunicación de las fechas de cada instancia de evaluación final al momento de la inscripción a las mismas y con un mínimo de diez días hábiles antes del inicio del período de inscripción referido.
- Distribución de las fechas de las instancias correspondientes al mismo año según diseño curricular de modo que no haya superposiciones en el mismo día y horario.
- La comisión evaluadora deberá garantizar una devolución formativa (oral o escrita) con el propósito de contribuir al fortalecimiento de los aprendizajes promovidos en las diferentes unidades curriculares. 
Todas las instancias para la acreditación con evaluación final se realizarán durante el período determinado en el calendario académico para el Nivel Superior establecido en el “Calendario Escolar” y el “Calendario de actividades docentes”
8.12. Para la acreditación de una UC en carácter de libre 
8.12.1. Para acreditar una UC en carácter de libre las y los estudiantes podrán inscribirse en todos los turnos ordinarios establecidos en el apartado 
8.12.2. Para acceder a esta modalidad, se deberá cumplir como único requisito los establecidos para cursar unidades curriculares correlativas en los diseños curriculares o en sus modificatorias. La acreditación de UC en carácter de libre contempla una instancia de evaluación práctica (materias de carácter teórico-práctico), una instancia escrita y una instancia de evaluación oral. En cada instancia se deberá obtener un mínimo de 4 (cuatro) puntos. La nota final surge como promedio de ambas calificaciones. En caso de corresponder, se aplica la aproximación por redondeo. Las unidades curriculares del Campo de la Práctica Docente y aquellas con formato taller, seminario, ateneo y laboratorio no podrán acreditarse en carácter de libre.
8.13. El promedio general de la carrera se obtendrá de la totalidad de las calificaciones de las unidades curriculares de la carrera, dividido por el número total de las mismas. No se tomarán los resultados de los promedios parciales de cada año, los desaprobados, las equivalencias ni reconocimientos otorgados.
8.14. Las unidades curriculares acreditadas no pierden vigencia. Cuando se producen modificaciones en los diseños curriculares ver ítem 11.2 del presente Anexo.
CAPÍTULO 9. PASES
El trámite de pase sólo se realizará para carreras vigentes en la Provincia de Buenos Aires. La institución informará la fecha tope para el inicio de dicho trámite. 
9.1. El estudiante, solicitará su inscripción mediante nota formal a la Dirección del instituto al que aspira ingresar, fundamentando el motivo del pase, adjuntando certificación que lo justifique y constancia que acredite su condición de estudiante de la carrera e instituto del que proviene. 
9.2.Tramitará el pase solicitando la siguiente información a la Institución de la cual proviene – (modelo de nota A-): 
· Carrera y número de resolución. 
· Totalidad de materias acreditadas con detalle de nota y fecha de aprobación. 
· Situación de materias cursadas, de las cuales aún se adeuda el final. 
· Original del legajo (quedará una copia en el Instituto de origen). 
 
9.3. Una vez otorgada la vacante se solicitará el modelo de nota B.   
Importante: La recepción de toda la documentación se realizará en secretaria. Y toda la documentación estará suministrada en la página web oficial del instituto.  
9.4. El instituto  
•Si hay vacantes, la Secretaría junto con el Jefe de Carrera verificarán a qué jurisdicción pertenece la institución de origen y si las causas que motivan dicha solicitud se ajustan a la normativa vigente. El trámite solamente se realizará para el mismo Plan de Estudios en la Provincia de Buenos Aires. 
Los y las estudiantes de carreras cuyo plan de estudios no esté vigente deberán inscribirse para el 1er año y tramitar las equivalencias correspondientes. 
· La solicitud de pase deberá ser resuelta dentro de los diez (10) días hábiles, luego de la matriculación de los estudiantes de nuestra institución. En caso, de ser otorgada la vacante se informará al interesado telefónicamente al número o email suministrado al momento de la inscripción en la “solicitud de pase condicional”.  

CAPÍTULO 10. DE LAS EQUIVALENCIAS
10.1. El trámite será de manera virtual mediante correo electrónico, enviando toda la documentación solicitada en un solo email a: isfd101@yahoo.com.ar 
10.2. Procedimiento administrativo: 
· Fecha límite para el inicio del trámite: 30/4 del año en curso. El estudiante deberá presentar vía mail toda la documentación solicitada. 
· Las equivalencias serán resueltas y notificadas a los estudiantes mediante el correo oficial antes del 30/5 siendo evaluadas por el Jefe de carrera y los profesores involucrados. Para efectivizar el otorgamiento, deberá notificarse en secretaria en el libro de actas de equivalencias.      
· El resultado del tratamiento administrativo podrá ser:  
· Se otorga equivalencia total.  
· Se otorga equivalencia parcial. 
· No se otorga equivalencia.  

10.3. Tipos de equivalencias que pueden ser otorgadas: 

1. Equivalencia automática
Se otorgará equivalencia automática cuando se trate de unidades curriculares con la
misma denominación y contenidos en los planes de estudio de las carreras vigentes en la jurisdicción.
Pautas para solicitud y acreditación de unidades curriculares por equivalencia automática:
● Solicitar mediante nota firmada, en la secretaría del instituto, antes del 30 de abril de cada año, el reconocimiento de equivalencias de unidades curriculares acreditadas en la misma o en otra institución del nivel superior de la jurisdicción
● Acompañar la solicitud con el certificado analítico de estudios realizados
● Cursar la unidad curricular cuya acreditación se solicita por equivalencia, hasta tanto se le confirme fehacientemente que se le otorgó lo solicitado.
2. Equivalencia total o parcial
Se podrán acreditar unidades curriculares mediante equivalencia. La equivalencia de UC podrá ser completa o parcial. En ambos casos, se ponderan los saberes acreditados en carreras del nivel superior reconocidas.
Pautas para solicitud y acreditación de unidades curriculares por equivalencias
Para solicitar la acreditación por equivalencia, la/el estudiante deberá:
● Solicitar mediante nota firmada, en la secretaría del instituto, antes del 30 de abril de cada año, el reconocimiento de equivalencias de unidades curriculares acreditadas en la misma institución o en otra institución educativa de Nivel Superior reconocida oficialmente.
● Acompañar la solicitud con el certificado analítico de estudios realizados y los programas que correspondan, en los que conste carga horaria, contenidos y bibliografía, de las unidades curriculares en las que solicita equivalencia.
● La documentación deberá estar foliada, con firma y sello de las autoridades de la institución emisora.
● Cursar la unidad curricular cuya acreditación se solicita por equivalencia, hasta tanto se le confirme fehacientemente que se le otorgó lo solicitado.
● Cumplir con los requerimientos académicos que se establezcan en el caso de una equivalencia parcial.

· IMPORTANTE: el/la estudiante debe inscribirse y cursar la materia hasta saber que se le otorgó o no la equivalencia. Caso contrario, perderá la regularidad de la materia cuando habiendo tenido que cursar y el resultado de la equivalencia no fue otorgada.  

CAPÍTULO 11. CADUCIDAD DE LOS PLANES DE ESTUDIO O CIERRE DE CARRERA
11.1 Carreras a término o ciclo cerrado 
Cuando se cierra una carrera en un IS las y los estudiantes podrán: 
· acreditar académicamente las unidades curriculares mientras se encuentre vigente la aprobación de la cursada. (Ver Punto 8.6) 
· continuar en el IS cursando unidades curriculares con la misma denominación y contenidos o unidades curriculares de diferente denominación y contenidos equivalentes según diseños curriculares vigentes de la jurisdicción, estos últimos con el aval del equipo de conducción y docente. 
· acreditar en carácter de libre. 
· cursar como estudiante itinerante las unidades curriculares pendientes de acreditación que la Institución ya no ofrece.
· solicitar el pase a otro IS. 
Las instituciones podrán también construir estrategias de articulación con otros Institutos para garantizar instancias de acreditación final como estudiante regular o libre y/o solicitar la intervención del Nivel Central para generar las mejores condiciones que garanticen la terminalidad. 
11.2 Carreras con cambio de diseño curricular 
Los diseños curriculares caducan desde que los mismos son reemplazados por otros. La implementación de un nuevo diseño curricular será progresiva y se dictará la normativa correspondiente para la creación de condiciones institucionales que garanticen la continuidad académica de las y los estudiantes que iniciaron sus estudios con anterioridad a la implementación del nuevo diseño. 
El plan de transición contemplará, para la acreditación de las unidades curriculares a partir de su caducidad, los 8 (ocho) turnos consecutivos de instancias de evaluación final previstos para la validez de la cursada. 
El marco normativo debe reconocer la totalidad de los avances académicos de aquellas y aquellos estudiantes que, por diversas situaciones, se encuentran con trayectorias discontinuas y acompañar las decisiones que las y los estudiantes realicen sobre sus trayectorias. 
El equipo de conducción institucional y el cuerpo docente deberán elaborar un plan de acompañamiento para las y los estudiantes en el marco de la normativa que se dicte. Dicho plan debe formar parte del Plan Institucional de Evaluación

CAPÍTULO 12. ACERCA DEL PROGRAMA DE CADA UNIDAD CURRICULAR
12.1 El programa de la unidad curricular es un documento pedagógico a través del cual la o el docente presenta una hipótesis de trabajo que anticipa el desarrollo que elabora para la unidad curricular y establece una planificación. 
En el programa la o el docente evidencia una interpretación de las diferentes categorías de análisis, las conexiones que se establecen entre ellas, la relación que posee con las prescripciones curriculares, las estrategias metodológicas y los criterios de evaluación para la acreditación de la Unidad Curricular. (ver ítem 8,6). Por todo lo dicho es exclusiva responsabilidad de la o el docente que las y los estudiantes accedan al contenido del programa de la cursada y reciban toda la información necesaria para comprender la organización de la unidad curricular y las lógicas conceptuales que subyacen en la propuesta de enseñanza
Los IS garantizarán el acceso a los programas de las unidades curriculares a través de la Biblioteca del Instituto y de todos los medios que consideren apropiados, ya sean digitales o en papel
12.2 El programa de la unidad curricular es un documento comunicable que debe estar accesible para las y los estudiantes antes del período de inscripción a las cursadas a fin de brindar información necesaria para la toma decisiones y para la construcción de la propia trayectoria en tanto adultos que transitan la Educación Superior. 
Por otra parte, la solicitud de equivalencia de estudios realizados es un derecho que garantiza la Educación Superior en su conjunto y este RAM en particular en el Capítulo 10, por lo tanto resulta un deber de los equipos docentes poner a disposición los programas y las Instituciones son responsables de su cumplimiento
12.3 Planificación didáctica y sus componentes. 
La planificación es un deber estatutario y un derecho para los y las estudiantes.
· Fecha tope de entrega: Mes de Abril del año en curso
· Formato: tipo de letra: Times New Roman, tamaño 12, texto justificado, interlineado 1,5 en hojas oficio y numerarlas. 
· Enviar: la planificación al email institucional: isfd101@yahoo.com.ar con copia al email: jefaturadecarrera101@gmail.com Se solicita que en el asunto pongan:  Programa 202… de la materia curricular en cuestión.  
· Planificar nos permite: 
· Aventurar acciones y organizar nuestras decisiones. 
· Comunicar la propuesta -para ello es necesario que expliquen la misma durante las primeras clases-. Asimismo, deberán procurar que los y las estudiantes tengan acceso a ella. 
· Evitar la improvisación permanente. 
· Tener en cuenta: 
· El Diseño Curricular de la carrera. 
· La Resolución 4196/24. 
· Los acuerdos disciplinares realizados a comienzo de año.  
· Punto de partida: caracterización del grupo mediante la evaluación diagnóstica.
· Estructura:
1. ENCABEZADO, deberán señalar los siguientes datos identificatorios: 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
INSTITUTO SUPERIOR DE FORMACIÓN DOCENTE N° 101 
CARRERA: Profesorado en Educación Física  
UNIDAD CURRICULAR: 
CURSO: 
CICLO LECTIVO: 202…
CANTIDAD DE HORAS SEMANALES:  
PROFESOR/A: 
Ayudantes de cátedra: especificar quiénes y en qué cursos.  
PLAN AUTORIZADO POR RESOLUCIÓN N° 2432/09  
2. FUNDAMENTACIÓN
Presentar la unidad curricular, su inserción dentro del Diseño Curricular de la carrera -relaciones con otros espacios formativos- y sus fundamentos pedagógico-didácticos como así también epistemológicos. 
3. PROPÓSITOS
Expresan las intencionalidades formativas del docente, los enunciaremos con verbo en infinitivo y en formato de listado. 
4. CONTENIDOS 
En función al Diseño Curricular de la carrera y de los acuerdos institucionales. Organizarlos por unidades temáticas que a su vez permita secuenciarlos de forma que los y las estudiantes comprendan su desarrollo. 
5. ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS. 
Se debe hacer referencia a cómo el docente / equipo de cátedra llevará adelante sus procesos de enseñanza y la relación de estos con las actividades de aprendizaje que realizarán los/as estudiantes. Estrategias de intervención variadas en relación con las intencionalidades y los contenidos. 
Importante: Las y los profesores de los primeros años deberán poner la mirada en la filiación académica. 
6. PRESUPUESTO DE TIEMPO.
Organizar la cursada teniendo en consideración el Cronograma institucional especificando el desarrollo de la unidad temática y las instancias de evaluación previstas. 
En el caso de haber optado por una cursada presencial con encuentros virtuales deberán especificar detalladamente cuándo serán las mismas -ver el documento institucional para las clases virtuales-.  EXPONER EL CÓDIGO DEL AULA en esta parte del programa. 
7. EVALUACIÓN.
Especificar que la concepción de la evaluación de la que se parte es formativa. A su vez, establecer los criterios de evaluación, los instrumentos de evaluación – debe emplearse más de una modalidad- y consignar las instancias de devolución de cada una de ellas. 
En el caso de los espacios curriculares que contemplen la posibilidad de la promoción directa, deberán especificar las condiciones para su acreditación diferenciándola de la acreditación sin promoción. Asimismo, se deberá explicitar cómo será el examen final en el caso de que el o la estudiante deba asistir a dicha instancia. 
Por último, establecer orientaciones/indicaciones para el/la estudiante libre. 
8. BIBLIOGRAFÍA.
Deberán diferenciar necesariamente la bibliografía obligatoria de la optativa
12.4. Será tarea del docente, una vez comunicado a los y las estudiantes el programa, elaborar el contrato didáctico y entregarlo a la Regencia de la institución con constancia de notificación por parte de los estudiantes. 
CAPÍTULO 13. DEL RÉGIMEN ACADÉMICO INSTITUCIONAL (RAI)
Cada IS, a través de mecanismos de construcción democráticos y en el marco de la presente Resolución, elaborará un plan institucional para garantizar condiciones que acompañen las trayectorias académicas. 
Los Institutos Superiores tendrán un año a partir de la sanción de la presente resolución para construir el nuevo RAI. 
Los Institutos Superiores de creación tendrán un año a partir del inicio de las actividades académicas para construir el RAI. 
Los términos del RAI deberán tener una revisión periódica según las necesidades institucionales. 
El desarrollo del plan Institucional queda sujeto a los acuerdos que se realicen y deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos:
· Determinación de las instancias de recuperación las cuales deberán considerar, al menos, una por cada cuatrimestre y realizarse dentro del período de clases establecidos en el calendario académico. 
· Causales para abrir turnos de acreditación intermedios. 
· Dispositivos de acompañamiento para la filiación institucional y académica. 
· Dispositivos de acompañamiento para estudiantes que cursan carreras a ciclo cerrado o con cambio de diseño curricular. 
· Definición de los requisitos académicos para la promoción directa. 
· Estrategias e instrumentos de evaluación considerados pertinentes según la modalidad de cada carrera y el régimen de cursada. 
· Estrategias de seguimiento de los aprendizajes, dispositivos de intercambio y reformulación pedagógica. 
· Sistema y condiciones para la inscripción a unidades curriculares, instancias de acreditaciones finales, exámenes libres. 2


[bookmark: _GoBack]ANEXO I
INSTRUCTIVO ADMINISTRATIVO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL
SISTEMA DE CRÉDITOS
El Régimen Académico Marco (Resol. 4196/23) propone que cada IS, junto a sus equipos de supervisión y el acompañamiento de las Direcciones de Nivel o Modalidad dependientes de la DGCyE, asume la responsabilidad en la construcción de condiciones que favorezcan trayectorias formativas y de calidad, a través del diseño de políticas e iniciativas académicas capaces de responder a la complejidad del nivel, que fortalezcan la centralidad en la enseñanza, la transmisión de conocimientos y la construcción de los aprendizajes. Se deberán generar acciones que posibiliten a las y los estudiantes transitar por experiencias formativas que trascienden y retroalimentan lo que acontece en el espacio áulico del Instituto, posibilitando también un replanteo de la dinámica colectiva, habilitando y estimulando nuevos procesos e instancias de intercambio, producción de saberes y experiencias significantes.
Implica generar nuevos procesos de circulación, evaluación y validación de innovaciones que vinculen de forma concreta las experiencias de la formación con el futuro desarrollo profesional. Así, nuestra institución sostiene la implementación del sistema de créditos (reconocimiento) para diversas acciones llevadas a cabo por los estudiantes vinculadas a manera de ejemplo, con participaciones en proyectos de extensión, investigación, seminarios, talleres, experiencias educativas con la comunidad, tutorías a estudiantes de los primeros años, etc.
Por esto, el CAI acuerda implementar un Sistema de Créditos en el que los alumnos deben alcanzar un total de 2000 (dos mil) créditos a lo largo de toda la carrera.
Esta medida rige para los estudiantes que inician la carrera en 2023 y en los años subsiguientes.
Implementación Administrativa:
Las libretas estudiantiles poseen un apartado destinado al registro de Créditos. Es en el mismo donde los estudiantes deberán registrar los créditos obtenidos (deberán quedar asentados con la firma y sello del responsable) por las diferentes actividades formativas que realicen a lo largo de la carrera y luego realizar la validación anual en preceptoría.
Actividades Formativas: Créditos que otorgan y forma de validación.
· Títulos afines con la especialidad en la que se forma (Profesorado de Educación Física). 
· 300 Créditos. 
· La validación de la titulación se realizará en Secretaría, presentando fotocopia y original del título que se quiere validar.
· Títulos afines: relacionados con contenidos propios de la carrera de Profesorado de Educación Física; por ejemplo: Guardavidas, Técnicos en recreación, Instructor/Entrenador de disciplinas deportivas, etc.

· Participación activa en Proyectos Institucionales (Ej. De Investigación, de Extensión, Tutorías, Ayudantías, Grupos de Estudio certificados por un docente). Dichos proyectos deben contar con la aprobación institucional y estar realizándose durante un período no menor a 6 meses.
· 300 Créditos por año.
· La validación se realizará a través del Jefe de Área o el Director del Proyecto.

· Participación activa en claustros estudiantiles y/o mixtos. (Ej. C.E, C.A.I., Comisión de Género, etc.)
· 250 Créditos por mandato completo.
· La validación la realizará Dirección.

· Expositor/Coordinador de jornadas de capacitación institucional o extrainstitucional. (Ej. Exposición de trabajos de investigación, coordinación de talleres, etc)
· 150 Créditos.
· La validación la realizará el Docente a cargo de la jornada, ya sea el mismo de nuestra institución, o de la cual se realice la jornada.

· Asistencia a Capacitaciones del nivel Terciario o Universitario (que entreguen certificación donde se acredite una duración mayor o igual a 30hs.)
· 100 Créditos
· La validación se realizará en Preceptoría presentando el certificado original.

· Participación en comisiones evaluadoras (como parte del claustro estudiantil)
· 100 Créditos
· La validación la realizará Dirección una vez finalizado el concurso y el alumno habiendo cumplido con las diferentes instancias del mismo.

· Participación en J.U.R (Juegos deportivos universitarios)
· 100 Créditos a quien se desempeñe como D.T
· 50 Créditos a quien se desempeñe como Deportista
· La validación la realiza el Docente a cargo del Deporte en los JUR.

· Participación como asistente en Jornadas institucionales o interinstitucionales. (Ej. Charlas, ponencias, talleres, eventos deportivos, de intercambio o académicos, etc)
· 50 Créditos.
· La validación la realizará el Docente a Cargo de la Jornada.

· Participación en capacitaciones extrainstitucionales presenciales o virtuales desarrolladas por instituciones reconocidas de Formación.
· 50 Créditos
· La validación se realizará en Preceptoría presentando el certificado original.

· Participación en actividades de articulación y/o cooperación institucional. (Ej. Cronometrista, árbitro, banderillero en torneos/actividades desarrolladas por el municipio, la provincia, inspección, etc.)
· 50 Créditos
· La validación la realizará Regencia con la firma en la libreta del organizador oficial del evento.
Para el procedimiento de validación anual de créditos, los estudiantes deberán presentarse en Preceptoría, antes del 31 de Octubre con la libreta para realizar el registro de los créditos obtenidos.



ANEXO II
Didáctica de la Prácticas Acuáticas y TFO: Formación de Capacidades Complejas en Contextos  Diversos: Medio Acuático.
Evaluación de Diagnóstica: Al iniciar el ciclo lectivo se llevará a cabo una evaluación de las habilidades acuáticas por parte de los profesores del área.  Esto se debe a la gran problemática que se ha manifestado en las cursadas y fundamentalmente para resguardar la salud de los estudiantes en términos de SEGURIDAD.  
A continuación se detallan los puntos a considerar:
1) Zambullida de pie o de cabeza: 
2) Flotación vertical
3) Subacuático (buceo)
4) Desplazamiento con técnica global estilo libre 25 mts

Aspectos a considerar en cada ítem de la evaluación 
4) Zambullida de pie o de cabeza: 
Posición preparatoria e impulso   
Alineación corporal/vuelo 
Entrada al agua 
Manejo de la respiración
2) Flotación vertical (30´´) 
Dominio del cuerpo en posición vertical 
Manejo segmentario (brazos y piernas))
Respiración  
Desarrollo del ejercicio durante 30¨
3) Subacuático (buceo) Retirar un objeto del fondo del natatorio, a 2,20mts de profundidad)
     Dominio del cuerpo debajo del agua (manejo segmentario brazos y piernas) 
Manejo de la respiración 
Retirar el objeto del fondeo del natatorio 

4) Desplazamiento 25 mts con técnica global de estilo libre
Posición del cuerpo en el agua y mecánica de la patada  
Mecánica de la brazada (fase aérea y subacuática)
Coordinación pp –bb- respiración- 
Cumplimentar la distancia 

Es decir que será condición excluyente dominar la zambullida, flotación vertical, el dominio del cuerpo bajo el agua y poder desplazarse 25 mts. En el medio acuático con una técnica global de nado para cursar dicha materia.


ANEXO III
SAF DE LARGO TRATAMIENTO:
La condición de S.A.F (Sin Actividad Física) podrá ser solicitada al docente, en un total de 6 horas semanales. El estudiante que haga uso del SAF deberá tener una participación activa en las clases que presencia y realizar las tareas que el docente le asigne según sus posibilidades, en caso contrario se le computará AUSENTE, al igual que si supera la cantidad de horas anuales establecidas para los SAF.
En todos aquellos casos en los que algún estudiante este atravesando alguna enfermedad, tratamiento médico, lesión o cualquier padecimiento que lo afecte físicamente por más de 21 días, éste tendrá la obligación, dentro de las 48hs, de presentar en preceptoría la planilla asignada para tal fin, adjuntando documentación respaldatoria, solicitando un SAF de largo tratamiento que culminará al momento de la presentación del alta médica.
Los estudiantes que se encuentren bajo esta situación académico/administrativa:
a) Tendrán justificados los SAF y los mismos no computarán como inasistencias.
b) Tendrán justificados los ausentes siempre y cuando su padecimiento le impida movilizarse y/o trasladarse; caso contrario las inasistencias no se justificaran. 
c) Tendrán postergadas las evaluaciones prácticas, con fecha límite al cierre de mesas de examen Feb/Marzo del año siguiente de cursada, si a la fecha mencionada no presenta el alta médica, deberá recursar la materia
d) En el ámbito de Campo de la Práctica no podrá asistir a la escuela destino hasta tanto no tener el alta médica

Una vez presentada el alta médica en preceptoría y levantado el SAF de largo tratamiento, podrá reincorporarse a las actividades prácticas de cada una de las clases.


ANEXO IV
REGLAMENTO SALIDAS EDUCATIVAS I.S.F.D N° 101 de AVELLANEDA

A. REFERENTE AL PROCESO REGULAR DEL CICLO LECTIVO:


1. Del contrato pedagógico:

Artículo 1: Cada docente, tal cual lo establece el PIE, presentará a los alumnos el programa completo de la Unidad Curricular en cuestión, con su fundamentación, expectativas de logros, contenidos, actividades, los criterios de evaluación y la bibliografía de la cátedra, pero además, dará a conocer la realización de los talleres, jornadas previas y la, o las salidas, que constituirán el trabajo práctico central del año, su destino, fecha aproximada de realización, la labor previa de recaudación de fondos y contratación de servicios. También se pasará revista al presente reglamento y al punto Trabajos Prácticos especificados en el PIE.

Artículo 2: De común acuerdo se establecerá, teniendo en cuenta intereses y posibilidades, el cronograma anual, las estrategias didácticas y demás temas pedagógicos y organizativos relevantes para el resto del año, entre ellos el destino y fecha de la salida central de la cátedra.
El docente podrá, si lo considera sustantivo en su proyecto de cátedra, proponer a los alumnos dos alternativas en cuanto a la duración del Campamento Educativo, y en tal caso los alumnos, acordarán de acuerdo a sus intereses, capacidad organizativa y economía entre otras. Esto quedará registrado bajo firma en un Acta que el docente elevará a dirección dentro del primer mes de clase".
NO SERÁ POSIBLE la migración de alumnos de un curso a otro posterior a la matriculación y del mencionado contrato didáctico, en cuanto a la realización del/de los trabajos de campo. 
La Dirección del Instituto eventualmente tendrá dentro de sus facultades hacer las excepciones que pudiera considerar viables.
Artículo 2B: tal como quedara consensuado en los acuerdos institucionales elaborados por los profesores a cargo de esta unidad curricular, se establece el siguiente criterio de proposición de los Trabajos Prácticos o Trabajos de Campo “obligatorios” para cada uno de los años en los que se dicta la materia:
· 2° Año: un Campamento con pernocte en carpas de corta duración (3 días, 2 noches) o (2 días, 1 noche) según se resuelva con el alumnado tal como se especifica en el Artículo 2. El radio de ubicación del campamento no será mayor a 100km de distancia del instituto. En el campamento se desarrollará toda la vivencia necesaria mínima para poder acreditar la parte práctica de la unidad curricular de 2° año. La participación en dicho Trabajo de Campo será obligatoria para poder acreditar la Unidad Curricular.
· 3° Año: Salidas en el día con la realización de deporte en la naturaleza según el criterio de cada docente, debiendo realizar como mínimo una salida en la cual podrán practicarse una o más actividades dentro de los contenidos a trabajar en 3° año.  La participación en dicho Trabajo de Campo será obligatoria para poder acreditar la Unidad Curricular.
Nota: queda a criterio de cada docente la propuesta de un campamento “opcional” para aquellos alumnos que deseen profundizar y acrecentar la experiencia obtenida en el campamento de 2° año.
0. De la asistencia a clases regulares:

Artículo 3: La misma estará en un todo de acuerdo con el reglamento vigente que regula la asistencia a dichas clases regulares, con la excepción que el alumno, para la participación del trabajo práctico central de la perspectiva, deberá acreditar el 60% de asistencia y participación activa al total de clases programadas anteriores a la fecha de realización del Campamento (ajustándose además a las normativas que indiquen el Plan Institucional de Evaluación) 


0.  Del manejo de los fondos:

Artículo 4: Las acciones y proyectos de recaudación, manejo económico y la contratación de servicios acordados, estarán a cargo exclusivo de los alumnos de cada curso, quienes constituirán una Comisión Contable, la que deberá rendir cuentas a todos sus pares, y será la responsable de elaborar la correspondiente Rendición de Cuentas. Siendo la labor  de los Docentes a cargo de la Cátedra, la de asesoramiento y supervisión en la rendición de los fondos, no teniendo estos docentes en ningún momento el manejo del dinero.

Artículo 5: Una vez finalizado el Trabajo Práctico y cerradas las Cuentas, la Comisión Contable, dentro de los 15 días de la fecha de regreso de la salida, elevará un Informe de Rendición de Cuentas al conjunto de los alumnos, quienes la pondrán a consideración para su aprobación. Una vez aprobada rubricarán la misma con la firma de dos alumnos a fin de ser elevada al Docente quien, luego de su control, la elevará a la Dirección del I.S.F.D. Nº 101 de Avellaneda, dentro del mes posterior a la fecha que se realizó la salida.


0. De la asistencia y participación a talleres y jornadas previas:

Artículo 6: Dentro de las actividades programáticas cada docente podrá organizar talleres y jornadas previas también las que tendrán carácter obligatorio y es donde se enseñarán y trabajarán los conceptos y procedimientos indispensables que luego se aplicarán en la/s salidas centrales del año. 
 
0. De la asistencia y participación a la/las salidas centrales de la unidad curricular:

Artículo 7: La/s Salidas de Corta Duración y/o Campamento Educativo son Trabajos Prácticos obligatorios de la Didáctica de las Prácticas en la Naturaleza y al Aire Libre de 2º y 3º año. Por lo que la asistencia y aprobación son requisitos indispensables para la aprobación de la Unidad Curricular.

Artículo 8: La Dirección del Instituto o el Concejo Académico Institucional solo justificará las ausencias por causas de fuerza mayor y/o problemas de salud de largo tratamiento. A tal efecto, los alumnos deberán, cumplir los procedimientos que establece el PIE y presentar en tiempo y forma la “Solicitud de Justificación” y las respectivas constancias al docente con tres meses de antelación a la fecha programada para las salidas o el Campamento, quien las elevará para la consideración de Dirección y del Consejo Académico Institucional.
Las alumnas embarazadas y los alumnos/as que se encuentren con SAF médico no podrá realizar la Salida o Campamento. Solo podrán participar de las Salidas y/o Campamento siempre y cuando presenten al docente del curso el certificado del el Alta Médico con 20 días de antelación a la salida a fin de ser elevado a Dirección para su autorización.

Artículo 9: En caso de que alumnos se encuadren en Licencia Deportiva y/o Torneos Bonaerense las situaciones serán tratados como Medida de Excepción, por el Cuerpo Directivo, el docente y el Consejo Académico Institucional, siempre y cuando el interesado notifique y eleve la documentación a la institución en tiempo y forma conforme a lo que establece el PIE El Cuerpo Directivo, el docente y el Consejo Académico analizará el pedido y dará respuesta al mismo.

Artículo 10: El alumno que no pueda cumplimentar el/los Trabajo/s de Campo obligatorios de la Unidad Curricular (por motivos debidamente justificados) podrá seguir cursando la materia rindiendo las instancias de evaluación correspondiente pero NO podrá acreditar la Unidad Curricular hasta que no haya realizado el trabajo de campo en cuestión en algún otro ciclo lectivo y con cualquier profesor (dentro de un plazo de hasta 2 –dos- años posteriores a la cursada). Una vez cumplimentado y aprobado tal/es Trabajo/s de Campo, podrá acceder al examen final integrador en el siguiente llamado.
Nota: en dicho caso, cada docente evaluará si corresponde examen escrito u oral o solamente acreditar el cumplimiento y aprobación del Trabajo de Campo en cuestión.

Articulo 11: Para el caso de un alumno que deba asistir a un campamento y el día anterior se encuentre enfermo, deberá inmediatamente informar su situación al Docente respectivo y elevar al ISFD Nº 101 dentro de las 48 hs posteriores la planilla de pedido de justificación adjuntando el correspondiente certificado médico. Posterior a esto queda regido por el Artículo 10 del presente reglamento.

Artículo 12: Para el caso de los alumnos que, habiendo participado de las salidas de campo, pero por no las hubiera aprobado, siempre y cuando el resto de la cursada estuviere aprobada, la Dirección del Instituto conjuntamente con el Consejo Académico Institucional deberá resolver si existirá alguna acción compensatoria que el alumno/a deba cumplimentar o si se considera una falta grave (acciones que atenten contra la seguridad individual, grupal o daños hacia la propiedad o terceros). En cuyo caso, el o los alumnos en cuestión deberán recursar la Unidad Curricular. 

Artículo 13: El alumno que deba recursar el espacio por no haberlo aprobado o haber quedado libre, pero que pudo participar satisfactoriamente de la salida central de la cátedra y la tuviera aprobada, no tendrá obligación de volver a concurrir a dicha salida central durante su recursada. 

Artículo 14: El alumno que pudiera elegir cursar originalmente (por primera vez) en condición de “libre” cualquiera de las dos unidades curriculares, tendrá de todos modos la obligación de concurrir a la/s Salida/s Central/es de la cátedra, para ello deberá presentarse al inicio del ciclo lectivo con el profesor a cargo e instrumentar estas instrucciones. En cambio, el alumno que elija recursar en condición de “libre” cualquiera de las dos unidades curriculares, siempre y cuando en su cursada original hubiera participado satisfactoriamente de la/s salida/s central/es de la cátedra (habiéndola aprobado) no tendrá obligación de dicha concurrencia.


B. REFERENTE A LOS INTEGRANTES DE LA COMUNIDAD CAMPAMENTIL:


0. De los directivos y docentes involucrados:

Artículo 15: A fin de gestionar ante la Superioridad las correspondientes autorizaciones para la realización de las Salidas de Corta Duración, Campamentos Educativos y/o Trabajos de campo, el docente deberá elevar el Proyecto a Dirección, con las correspondientes conformidades y dentro de los plazos que reglamenta la actual resolución 3871/24 de la Dirección Gral. de Cultura y Educación de la Pcia. de Buenos Aires. 

Artículo 16: Si bien la actual Resoución fija que la sola presencia del docente a cargo alcanza para realizar dichas salidas tratándose de alumnos mayores de 18 años, se propone que dicho docente sea acompañado por el número de docentes que el mismo en concordancia con la Institución fijen para ello.  
Siempre que el destino del campamento y/o salida lo requieran se preverá la contratación de profesionales y/o guías ajenos a la Institución, quienes deberán presentar los avales de acreditación correspondiente. Dicha inclusión, estará debidamente fundamentada y documentada en el proyecto de la salida y/o campamento

Artículo 17: El equipo docente, apoyado por la Dirección del Instituto, tendrá en lo previo una participación acorde a la/s Salidas, ya sea presentándose con el alumnado, asistiendo a jornadas con los mismos, manteniendo reuniones donde se asignen roles, responsabilidades y demás cuestiones organizativas y pedagógicas.

Artículo 18: Toda situación no contemplada respecto a los recursos humanos, será analizada por el docente con el Cuerpo Directivo, quién, en caso de ser necesario podrá solicitar criterio al C.A.I.  


0. De los alumnos “ayudantes” acompañantes:

Artículo 19: Los docentes de la Unidad Curricular Didáctica de las Prácticas en la Naturaleza y al Aire Libre I y II podrán proponer alumnos “ayudantes del campamento” por curso, para acompañar y secundar al staff docente en las propias salidas centrales de las Cátedras. 
Solo se aclara que estos “ayudantes de campamento” no deben confundirse con los “ayudantes de cátedra”, que también el docente podrá seleccionar y para ello deberá regirse por la resolución 3121/04, 
Retomando los “ayudantes del campamento”, a tal efecto los alumnos que podrán acceder a dicha función en las salidas y/o campamentos de la Didáctica de las Prácticas en la Naturaleza y al Aire Libre I y II deberán ser alumnos regulares de los cursos superiores al curso involucrado, deberán estar cursando en forma presencial las Unidades Curriculares de tercer o cuarto año según sea el caso y los mismos deberán haberse destacado en su propia cursada y salida campamentil anterior (la del ciclo al cual acompañarán) como asimismo en lo que va de la actual . 

Artículo 20: Serán priorizados los “ayudantes de campamento” que reúnan las siguientes condiciones: 
· Ayudante de campamento proveniente de tercer año: 
1) Cursada aprobada de todo primer año, 
2) Cursada y final (o promoción) aprobado de la Didáctica de las Prácticas en la Naturaleza y al Aire Libre de segundo año, y 
3)  Ser alumno regular de tercer año 
                                     
· Ayudante de campamento proveniente de cuarto año: 
1) Cursada aprobada de todo primero y segundo año,  
2) Cursada y final (o promoción) aprobado de la Didáctica de las Prácticas en la Naturaleza y al Aire Libre de segundo y tercer año, y 
3)  Ser alumno regular de cuarto año                                      

Artículo 21: Debe tener el visto bueno, por su desempeño, del profesor a cargo de la Didáctica de las Prácticas en la Naturaleza y al Aire Libre y el Campo de la Práctica del año en curso.

Artículo 22: No debe tener ningún tipo de sanción en su legajo.

Artículo 23: Se prevé que, en el caso que un profesor no logre reunir alumnos que cumplan dichos requisitos para ser ayudantes de campamento, o para el caso que su propio campamento sea simultaneo con el del curso superior del cual proveen dichos ayudantes del campamento, tiene la posibilidad de reunirlos de otras divisiones e incluso ciclos, siempre y cuando reúna las condiciones necesarias (por ejemplo en el caso de un campamento de 2°2° que transcurra en las mismas jornadas que otro de 3°2°, el profesor de 2°2° podrá contar con  ayudantes del campamento de otro 3° año y también de algún 4° año). 

Artículo 24: Se priorizará que un mismo alumno participe como ayudante de campamento en solo una salida curricular por año lectivo 

Artículo 25: Los Ayudantes de campamento deberán asistir al docente responsable del campamento en las tareas organizativas y de conducción, previo a la salida y durante todo el Campamento. Asimismo, no participarán en acciones evaluativas de los alumnos del curso que realiza el campamento. Y deberán respetar el presente Reglamento en todos sus apartados..

Artículo 26: Al igual que al resto de alumnos que asisten a las salidas y/o al campamento, a los Ayudantes de campamento tampoco se les computará inasistencia en las Unidades Curriculares que debieran cursar regularmente mientras la salida y/o campamento transcurra, aunque éstos últimos deberán coordinar con los docentes del año en el cual están cursando el adelanto de las evaluaciones que se encuentren programadas en dicho período. 


0. De la actitud, comportamiento y relaciones interpersonales:

La/s Salidas de Corta Duración y El Campamento Educativo es una actividad programática de la Carrera del Profesorado de Educación Física del I.S.F.D. N°101 de Avellaneda, por lo tanto, y tal cual lo expresa la reglamentación vigente de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, se trata de una instancia de formación académica, debiéndose entender el mismo como una prolongación de la actividad desarrollada en la sede de Avellaneda, por ello:

Artículo 27: La Institución conserva plenitud en las obligaciones de proporcionar cuidado y seguridad a los educandos, al tiempo que también se ve acentuada la obligación por parte de los alumnos en el cumplimiento de las normas de convivencia establecidas para el I.S.F.D. N°101 de Avellaneda.

Artículo 28: El Campamento debe ser entendido como un espacio propicio para el proceso de enseñanza aprendizaje, intercambio académico, fortalecimiento de vínculos de amistad y del encuentro humano en el marco de una interacción social y comunitaria donde se respeten los valores morales y éticos que hacen a la formación de futuros Docentes en Educación Física.

Artículo 29: Deberán preservarse las actitudes, acciones o actividades que exalten el cuidado y la integridad de la persona, ya sea de manera física, psíquica, o moral.
  
Artículo 30: Mujeres y varones deben manifestar respeto mutuo y no mostrar públicamente actitudes propias de la intimidad.

Artículo 31: Deben evitarse la agresividad en todas sus formas y cultivar un vocabulario acorde a las expectativas que se tienen de un futuro docente.


0. De la presentación personal y cumplimiento de horarios:

Artículo 32: Se puede portar vestimenta informal adecuada a la actividad. En todo momento se debe guardar respeto por todos los integrantes del Campamento y el uso de buenas costumbres en relación al vestuario y aseo personal.

Artículo 33: Todos los docentes y alumnos deberán respetar los horarios pactados de salida y llegada, los horarios de las actividades programadas, como así también los de ingestas, aseo y descanso. El cumplimiento de lo expuesto en el presente artículo será tenido en cuenta en el momento de la evaluación para la aprobación del Trabajo Práctico y la Aprobación de la Cursada.

Artículo 34: En casos que un alumno se sienta descompuesto o tenga alguna causa de fuerza que le impida cumplir con los horarios o realizar una actividad, debe avisar inmediatamente al Equipo Docente a fin de que se tomen las medidas necesarias para la solución de la situación.

10- Del uso de las instalaciones, herramientas y otros bienes ajenos:

Artículo 35: Se deberá actuar siempre de manera que se favorezca en todos los casos el cuidado, la preservación y el mantenimiento del medio ambiente.

Artículo 36: El correcto uso de las instalaciones y herramientas a disposición, su cuidado y mantenimiento son considerados fundamentales a nivel actitudinal.  

Artículo 37: Queda terminantemente prohibido la sustracción o rotura intencional de cualquier elemento del entorno, sea este natural o artificial, bajo cualquier concepto.   

Artículo 38: Solo podrá hacerse uso de los espacios naturales y del entorno en los que se cuente con las correspondientes autorizaciones de las autoridades del lugar y de los docentes.


0. Del uso de armas, medios de comunicación y fuegos:

Artículo 39: No está permitido la portación o la posesión de ningún tipo de armas. La infracción a esta norma afectará la aprobación del Trabajo Práctico, la aprobación de la Cursada y será pasible de sanciones.

Artículo 40: Los elementos y herramientas específicas de Campamento tales como cuchillos, hachas, serruchos, etc. deberán ser utilizados para las actividades específicas que así lo requieran y contando siempre con la autorización de un docente, manteniendo siempre las medidas de seguridad cuyo uso establecen.

Artículo 41:  El docente o alumno que lleve teléfonos celulares o handies a la/s salidas y/o campamentos, será responsables de su cuidado y preservación. El uso de dichos elementos estará restringido a los momentos y horarios exclusivos que de común acuerdo se establezcan previamente. La Institución no se hace responsable de roturas y pérdidas de dichos elementos. 

Artículo 42: A fin de mantener comunicación con el Campamento, el Instituto y las familias, en cada Salida el docente a cargo será el encargado de establecer algún tipo de comunicación a la Institución para comentar las novedades del día, siempre y cuando las condiciones de señal lo permitan.

Artículo 43: Ante cualquier causa de fuerza mayor que las familias requieran comunicación urgente con algún alumno que se encuentra en el campamento, en primera instancia deberán comunicarse con la Institución, quien se comunicará directamente con el docente del curso a fin de informarle la situación y los pasos que deben implementarse.
      
Artículo 44: Se permite encender fuegos y fogatas solo en los lugares y momentos expresamente autorizados para ello, los que serán indicados por el Cuerpo Docentes a cargo de la Actividad. 


0. De la permanencia y recepción de visitas:

Artículo 45: La permanencia en los lugares de actividades o de campamento es obligatoria durante todo el período del Campamento. Las salidas, por razones justificadas, sólo pueden ser autorizadas por el Docente a Cargo de la Salida, con notificación fehaciente a la Dirección del Instituto

Artículo 46: Sólo las personas expresamente autorizadas por los Docentes a cargo de la salida pueden visitar el Campamento. No están permitidas las visitas de padres, familiares o amigos.


0. De la seguridad interna, daños y pérdidas:

Artículo 47: Dentro del perímetro del campamento o planta base donde se instale el grupo, la seguridad, en todas sus expresiones, es misión del Equipo de Guardia integrado por acampantes y coordinados por el Docente a cargo del grupo, por lo que se debe prestar plena cooperación al cumplimiento de las normas y funciones que de antemano dicho docente designare a tal equipo.

Artículo 48: Cada participante será responsable personal de los daños a la propiedad que resulten de actos indebidos. Los actos que no respeten las normas institucionales y no respeten los valores éticos y morales serán plausibles de sanciones (en tal caso la Dirección de la Institución las estimará) y afectará por ende la aprobación del Trabajo Práctico y la Cursada. 

Artículo 49: El hurto o robo, además de constituir un delito, es causal de sanción grave y la desaprobación automática del trabajo de campo.
 
Artículo 50: Cada acampante será responsable por todos los elementos, instrumentos y objetos de valores que lleve, sean o no solicitados en las listas de elementos personales y generales dadas por el Docente a cargo de la Actividad  
 
0. Del consumo de tabaco, alcohol y drogas:

Artículo 51: Como entidad educativa, y siendo la Salida y/o el Campamento un Actividad programática, desde el momento de la partida, hasta el momento de la desconcentración al finalizar la salida y/o el Campamento no está permitido el consumo de ningún tipo de bebidas alcohólicas, ni la portación y/o consumo de drogas u otras sustancias nocivas para la salud. El no cumplimiento del presente artículo dará lugar a severas sanciones disciplinarias afectando la aprobación del Trabajo Práctico y la Cursada. 
Nota: sólo se permitirá fumar tabaco en espacios al aire libre y durante los momentos que de común acuerdo se establezcan entre el equipo docente y los alumnos participantes.


0. De las situaciones imprevistas:
Artículo 52: Siendo el ámbito natural y cualquier emprendimiento en él una fuente de permanentes situaciones cambiantes, algunas de ellas imprevistas, se reglamenta que  para las situaciones que, por motivos de fuerza mayor o cualquier otra causa, escapen a la previsión y normal desenvolvimiento de dicho emprendimiento, el  profesor a cargo del mismo, conjuntamente con el resto del  equipo docente tendrán autoridad, con causas fehacientemente justificadas, para realizar los cambios pertinentes y tomar las decisiones que cada caso requiera, debiendo informar inmediatamente a la Dirección del Instituto la situación y lo resuelto. 
 
Artículo 53: Al regreso de la Salida y/o Campamento, el docente del curso, deberá elevar a Dirección un informe sobre el desarrollo del mismo, el cumplimiento del Cronograma de Actividades y toda situación problemática que se haya presentado con las medidas adoptadas. 

Artículo 54: En caso de situaciones problemáticas que requieran de un tratamiento especial y/o sanciones, deberá elevar de cada caso un informe a Dirección detallando la situación a fin de analizar con la participación de los miembros del C.A.I. las medidas a adoptar al respecto.

Artículo 55: El no acatamiento y respeto del presente reglamento, será generador de las sanciones correspondientes.   

Artículo 56: Cualquier situación que se presente y no se encuadre en el presente Reglamento, ni en el PIE, será resuelta por el Cuerpo Directivo, el Consejo Académico Institucional o bien, si la situación se presenta en la salida, por el docente del curso y el equipo docente, debiendo, según las circunstancias comunicarse con la Dirección del instituto 


REGLAMENTO DEL CAMPO DE LA PRÁCTICA DOCENTE
2° AÑO

PREMISA:

Fortalecer el proceso de formación académica de los estudiantes del Profesorado en Educación Física, mediante la integración teoría-práctica, articulada a la realidad de los contextos; desarrollando competencias para la apropiación y transformación de estos.
CONSIDERACIONES PARA CURSAR:

· Según correlatividades dispuestas en el plan de estudio. (Ver régimen académico).


CONSIDERACIONES DE ORGANIZACIÓN GENERAL:

El Campo de la Práctica estará a cargo de dos docentes: 
-el docente Generalista, con formación en Pedagogía y 
-el docente especialista en Didáctica de la Educación Física asignados al grupo.

Su organización y coordinación estará a cargo de Regencia.

El alumno realizará las Observaciones y/o Prácticas Pedagógicas en colegios provinciales y/o Municipales de gestión Oficial y/o Privada, en secciones, años o cursos en los que fuera designado.

El alumno participará en la conducción paulatina y progresiva de los grupos escolares y tendrá a su cargo las tareas docentes asignadas, cumplimentando de esta forma, todo el ciclo técnico/docente.


MODALIDAD DE CURSADA:

Estará a cargo de 2 docentes en días y horarios distintos durante todo el año: Generalista y Especialista

Docente Generalista:
Preparación para la Práctica:  cursada durante todo el año

Docente Especialista:
Preparación para la Práctica: 8 encuentros hasta el momento de comenzar las prácticas en las instituciones destino.

Práctica Propiamente Dicha: cursada en las instituciones escolares asignadas a cada practicante


ASISTENCIA:

La asistencia a las clases con el profesor generalista (encargado de la parte pedagógica del Campo) se regirá por el Régimen de Asistencia general para todas las Unidades Curriculares establecidas en el RAI (Régimen Académico Institucional) mientras que la Preparación Profesional para la Práctica y la Práctica propiamente dicha que es dictada por el Profesor de Educación Física es de carácter   Obligatorio en todos los horarios estipulados para tal fin y se rige por el Régimen de asistencia correspondiente al Campo de la Práctica Docente de 2° Año.

Cada alumno tendrá que cumplir sus obligaciones de observación y práctica en los días que fueran designados y en el turno de la mañana o tarde. El alumno deberá cumplir todo el período de Práctica Pedagógica fijado por el calendario anual.

El período de la Práctica Docente podrá ser ampliado por el profesor de acuerdo con las dificultades presentadas por los alumnos.

El alumno no podrá faltar a su obligación de práctica. Deberá concurrir al establecimiento asignado con 15 (quince) minutos de anticipación al comienzo de la clase, presentar el Plan de Clase aprobado, preparar el lugar y el material didáctico a utilizar.
Los alumnos residentes u observadores que lleguen tarde a su obligación de residencia no podrán hacerse cargo de la primera clase, correspondiéndole un No Aprobado. Dicha clase deberá ser compensada en fecha asignada por el profesor del Instituto.
Las inasistencias al Campo de la Práctica por razones de salud o fuerza mayor serán justificadas mediante un certificado médico/constancia que se adjuntara al parte diario del día de la ausencia y en que debe constar diagnóstico, días de reposos y firma del especialista pertinente. 

Para aprobar se deberá tener un 80% de asistencia del total de días de cursada, todos los ausentes deben ser justificados, en un año de cursada normal sólo se admitirán 4 (cuatro) AUSENTES JUSTIFICADOS, según el punto anterior, durante todo el proceso de práctica.
En caso de enfermedad prolongada la misma deberá ser justificada completando una planilla y adjuntando certificado médico en bedelía, a la brevedad, pudiendo en caso de necesidad, realizar el trámite una persona allegada al practicante.
En los casos de SAF POR LARGO TRATAMIENTO, el alumno no podrá asistir a la escuela destino ni estar a cargo de ningún grupo de alumnos, si el alumno lo hace corresponderá NO APROBADO por cada asistencia a la escuela destino o clase dada, si el SAF le permite reincorporarse a las clases y continuar con la regularidad de cursada, el alumno se reincorporara a su escuela y grupo. En caso de que el tratamiento requiera un tiempo mas prolongado y esta situación no le permita reincorporarse será dado de baja y deberá volver a cursar Campo de la Practica. Si algún alumno no informa su situación de lesión o enfermedad al Instituto en tiempo y forma, será dado de baja de Campo de la practica.

Las inasistencias injustificadas corresponderán para el alumno un NO APROBADO que se considerará en la calificación final del Campo de la Práctica.

La asistencia al período de Preparación para la Práctica es obligatoria en el número de veces que el profesor establezca para su curso y con las mismas pautas de asistencia de la Práctica en su totalidad.

Las alumnas que se encuentren en estado de gravidez, deberán comunicar a la Dirección del Instituto, no pudiendo continuar con ninguna de las instancias del Campo de la Práctica por su integridad y seguridad personal.


PRACTICA DOCENTE:

El practicante solo podrá dar la práctica en presencia del maestro/profesor de Educación Física del grupo. En caso de estar ausente, la práctica será suspendida. A menos que en la escuela se encuentre presente el docente suplente, al estar el a cargo del grupo el alumno desarrollara la práctica con total normalidad.
El Plan de Clase aprobado será presentado al maestro/profesor de Educación Física de la escuela. Si estuviese presente el docente del Instituto se entregará a éste.

El alumno completará el parte diario, el mismo debe estar completo correctamente en todos los ítems correspondientes, sin tachaduras ni salvado con corrector, las firmas correspondientes a los docentes o autoridades no pueden faltar. Deberá ser entregarlo completo, el día siguiente hábil de clase a Regencia en el lugar que se establezca para este fin. En caso de estar incompleto a mal realizado, Regencia se comunicará con los profesores para la regularización del documento. Ante la reiteración de las irregularidades en el documento, regencia calificara como NO APROBADO a los alumnos correspondientes.
En caso de suspensión de la clase, consignar en el parte diario “clase suspendida”, especificar la causa y firma de la autoridad presente. La práctica suspendida no será asentada en la libreta, pero si en la planilla resumen.

Luego de realizar la práctica deberá cumplimentar la Libreta del Instituto, en el lugar destinado al Campo de la Práctica, con todos los datos que se requieren. En caso de ser evaluado, el docente de Instituto colocará la nota y firma.
No podrán, en ninguna circunstancia tomar fotografías de la institución educativa de destino ni a los alumnos.
Cualquier documentación que fuese adulterada por parte del alumno practicante, será dado de baja, ante la gravedad del hecho, el Consejo Académico determinará la sanción que corresponda.


OBSERVACIÓN:

El alumno observador deberá realizar observaciones de las clases de su pareja pedagógica durante el período de práctica, asentando las mismas en el parte diario y el la Planilla Resumen que forma parte de su carpeta didáctica y en la libreta de calificaciones en las hojas destinadas a tal fin. También deberá completar una planilla de observación por cada clase que observe, esta será archivada en su carpeta didáctica.

PLANES DE CLASE:

El alumno practicante confeccionará el Plan de Clase correspondiente, de acuerdo con el Proyecto Didáctico Curricular del año asignado, observando los Lineamientos Curriculares vigentes de la Jurisdicción donde se desarrolla la Práctica.

El Plan de Clase deberá presentarse para ser evaluado por el profesor del Instituto con 15 (quince) días de antelación a la fecha de la práctica pedagógica, en el lugar asignado para corrección. Será aprobado o no aprobado.
El alumno elaborará para cada año o curso, Planes de Clase diarios (los que sean necesarios para cubrir la cantidad de prácticas de cada período), y al menos 2 (dos) propuestas para aula. Esta última deberá reemplazarse en caso de ser utilizada. Todas las propuestas deberán estar avalados por el profesor a cargo del grupo y evaluados por el profesor del Instituto. Será aprobado o no aprobado.
El plan de clase aprobado autorizará el dictado de las clases.
El plan de clase no aprobado será rehecho en base a las observaciones formuladas y se presentará nuevamente dentro de las 48hs de ser entregado por el profesor del Instituto, adosando el plan no aprobado. Sera aprobado o no aprobado. De ser necesario, el procedimiento se repetirá hasta tener el plan Aprobado.

El plan de clase deberá ser entregado completo para su aprobación, en caso contrario será devuelto.

Los planes presentados fuera de término, según fechas acordadas con el docente, no contarán con la aprobación correspondiente y serán visados para posibilitar el dictado de la práctica, considerándose dicha situación en la evaluación final a realizar al alumno. La reiterada presentación fuera de término de los Planes de Clase corresponderá la calificación de NO APROBADO y podrán ser causal de perdida de la cursada.
El docente del Campo de la Práctica controlará los Planes de Clase dictados. Si el alumno no tuviese el plan aprobado deberá concurrir a la escuela destino no podrá dictar su clase, pero si realizar sus observaciones, correspondiéndole un NO APROBADO. Si algún practicante dictó la clase con un proyecto sin aprobar, le corresponderá NO APROBADO.

El Plan de Clase de Clase aprobado deberá constar de:

Número de práctica dictada, fecha, firma del responsable del año o curso y aclaración.
Si la clase fue observada por el profesor del Instituto, deberá tener la firma de este con su aclaración, fecha y calificación obtenida


CARPETA DIDÁCTICA:

El alumno practicante deberá confeccionar una carpeta didáctica obligatoria para el Campo de la Práctica, según las normas establecidas por los Profesores del Instituto a cargo de cada grupo. Será obligatorio conservarla completa al cierre del año para ser presentada ante el profesor de campo del año siguiente.

La Carpeta Didáctica, “individual del alumno”, será de tamaño oficio, en cuyo encabezado figurará:
-  nombre del Instituto.
-  nombre de la cátedra.
-  apellido y nombre del alumno.
-  año de cursada.
Su contenido será el siguiente:
· -  Reglamento del CAMPO DE LA PRÁCTICA DOCENTE.
· -  Planilla de Parte Diario.
· -  Planilla Resumen.
· -  Planes de Clase
· -  Diagnóstico del grupo clase y Mapa de Riesgo.
· -  Evaluaciones del Docente del Campo.

Será presentada en cada practica a la que asista ya sea como alumno practicante o como observador, la ausencia de carpeta o su presentación incompleta será evaluada con un NO APROBADO.

Podrá ser solicitada por la Dirección o Regencia para su control.

La carpeta didáctica deberá presentarse al finalizar el período de práctica y su visado final y aprobación se constituirá en otra de las instancias de evaluación del campo.

PRESENTACIÓN E IMAGEN PROFESIONAL:

El alumno del Instituto deberá recordar en todo momento que está cumpliendo una función docente, por lo que deberá ser modelo para sus alumnos en cuanto a higiene, vocabulario, modales y postura. Representa al Instituto ante la comunidad.

En su trato con Profesores, Directivos, Alumnos y otro personal de la escuela, deberá guardar cordialidad y modales correctos, demostrando un trato y expresiones de educación propias del futuro profesional docente. Serán causa de sanción: los agravios, faltas de respeto, calumnias y otro tipo de comportamiento inapropiado hacia Profesores, Directivos, Alumnos u otro personal de la escuela, guardando además las acciones legales que pudieran corresponder por el derecho común.

Se presentará a la Práctica con ropa deportiva de colores discretos (preferentemente azul marino, gris o negro).  Deberá portar la remera del instituto o la "I", insignia del Instituto, en lugar visible de su vestimenta durante su permanencia en la escuela destino.

Su presentación personal, así como sus actitudes para con todos los miembros de la comunidad educativa en la que practica deberán estar acordes con la función educadora que cumple y las pautas propuestas por el Instituto.

El alumno residente NO PODRA tomar fotografías dentro del lugar de Destino ni con los alumnos.
No podrá compartir ni aceptar su/el contacto y redes con ninguno de los alumnos de la Institución de Destino.
En el caso de incumplimiento de ambas reglas serán dados de baja de Campo de la Practica.

CALIFICACION NO APROBADO:

Nota: motivos por los cuales al practicante le corresponde un No aprobado:

· Concurrir a práctica con un plan sin aprobar por el Profesor del Especialista
· Llegar tarde a Práctica sin motivo justificado
· Inasistencias injustificadas
· Presentarse a práctica sin la carpeta didáctica o con la carpeta incompleta
· No cumplir con el régimen de entrega de planes de clases (antes explicado).
· No cumplir con el régimen de estrega de los Partes Diarios (antes explicado).
· No cumplir con alguno de los ítems del presente Reglamento.

AQUEL ALUMNO QUE SUPERE 2 (DOS) NO APROBADOS RECURSA EL CAMPO DE LA PRACTICA

La Dirección del Instituto o la Regencia solicitará la Carpeta del alumno para realizar un control en el momento que crea pertinente.
· Los alumnos que comentan faltas de conducta o éticas que, a consideración del Equipo Directivo, no sean acordes a la función docente serán dados de baja de Campo de la Práctica.


ACREDITACIÓN:

Para acreditar el Campo de la Práctica el estudiante deberá obtener una calificación final de 7 ó más puntos.

En el caso de la Práctica Docente si el alumno no obtuviese la aprobación parcial en alguno de los dos períodos, deberá compensarlo realizando la cantidad de prácticas que el Profesor del Instituto considere necesario.
Si al finalizar ese período adicional de compensación de práctica, el alumno no lograse la aprobación, deberá recursar el campo en su totalidad.

En el caso de la preparación profesional con el docente generalista el alumno deberá cumplir y aprobar en tiempo y forma todos los trabajos solicitados. Caso contrario recursará el campo de la práctica en su totalidad

El Campo de la Práctica Docente se considera un proceso que involucra todo el recorrido académico del alumno/practicante durante el año, por lo tanto, su evaluación final y promoción se corresponde con esta consideración.
La aprobación final y promoción de este proceso se alcanzará al cumplir con la aprobación de cada una de las instancias estipuladas por la cátedra a saber:
-Carpeta Didáctica
-Síntesis de las observaciones del grupo clase.
-Planes de Clase diseñados, puestos en práctica y evaluadas por el docente del Campo de la Práctica
-Trabajos prácticos de diagnostico propuestas por los docentes del campo y/o docente Generalista
-Clases observadas y evaluadas por el docente del Campo de la Práctica
-Cumplir con los requisitos de asistencia estipulados en este reglamento y PIE Institucional.



REGLAMENTO DEL CAMPO DE LA PRÁCTICA DOCENTE
 3° AÑO

PREMISA:

Fortalecer el proceso de formación académica de los estudiantes del Profesorado en Educación Física, mediante la integración teoría-práctica, articulada a la realidad de los contextos; desarrollando competencias para la apropiación y transformación de estos.
CONSIDERACIONES PARA CURSAR:
· Según correlatividades dispuestas en el plan de estudio. (Ver régimen académico).

CONSIDERACIONES DE ORGANIZACIÓN GENERAL:

· El Campo de la Práctica estará a cargo de un docente especialista en Didáctica de la Educación Física asignados a cada grupo. Su organización y coordinación estará a cargo de Regencia.
· El alumno realizará las Observaciones y Residencias en colegios provinciales y/o Municipales de gestión Oficial y/o Privada, en secciones, años o cursos en los que fuera designado y en espacios no escolarizados.
· El alumno participará en el diagnóstico, diseño, conducción y evaluación de los grupos escolares asignados con la modalidad de residencia, conformando parejas pedagógicas, y asumiendo el rol de residente o de observador en forma rotativa, tanto en el Nivel Inicial, Primaria, en Secundaria básica y en espacios no escolarizados. En ambos períodos, tendrá a su cargo la totalidad de las tareas docentes durante el plazo asignado, cumplimentando de esta forma, todo el ciclo técnico/ docente. 

MODALIDAD DE CURSADA:

El Campo de la Práctica Docente consta de dos períodos: 
a) Preparación para la residencia: de forma presencial en el Instituto.
       b) Período de Residencia en el Nivel Inicial, primaria o secundaria básica y ámbitos no         escolarizados: que comprenderá el calendario académico estipulado por el Instituto.

RESIDENCIA:

El alumno residente solo podrá desarrollar su residencia en presencia del profesor orientador (Docente de Educación Física del curso designado a las prácticas). En caso de estar ausente, la práctica será suspendida y deberá ser reprogramada para su concreción. A menos que en la escuela se encuentre presente el docente suplente, que, al estar el a cargo del grupo permitirá al alumno residente desarrollar la práctica con total normalidad.

El alumno residente NO PODRA tomar fotografías dentro del lugar de Destino ni con los alumnos.
No podrá compartir ni aceptar su/el contacto y redes con ninguno de los alumnos de la Institución de Destino.
En el caso de incumplimiento de ambas reglas serán dados de baja de Campo de la Practica.

IMPORTANTE: Dadas las características de la cursada (teniendo en cuenta el período de residencia estipulado por el instituto) se establece que el residente deberá superar las 20 prácticas y dos calificaciones del docente del Instituto para poder estar en condiciones académicas de ser evaluado su proceso de aprendizaje anual.

La Unidad Didáctica y los planes de secuenciación de cada grupo en que reside serán presentados al profesor orientador previo al inicio de cada residencia. Si estuviese presente el docente del Instituto se entregará a éste. 
El alumno residente completará el parte diario cuando desempeña el rol docente como cuando participa como observador. Deberá entregarlo completo, el día siguiente hábil de clase en Regencia y dejarlo en el lugar que se establezca para este fin.

El docente del Campo de la Práctica controlará las residencias realizadas. Si el alumno no tuviese la unidad didáctica y propuestas de secuenciación aprobado deberá concurrir a la escuela destino, correspondiéndole un NO APROBADO y realizar sus observaciones correspondientes. Si algún practicante dictó la clase con un proyecto sin aprobar, le corresponderá NO APROBADO.
La Regencia de Práctica solicitará la Carpeta y libreta del alumno residente u observador para realizar un control en el momento que crea pertinente.
En caso de suspensión de la residencia y/o clase, consignar en el parte diario “clase suspendida”, especificar la causa y firma de la autoridad presente. La residencia o clase suspendida no será asentada en la libreta, pero si en la planilla resumen. Luego de realizar la residencia o la observación, el alumno residente y el alumno observador deberán cumplimentar la Libreta del Instituto, en el lugar destinado a cada tarea, dentro del Campo de la Práctica, con todos los datos que se requieren. En caso de ser evaluado como residente, el docente del Instituto colocará la evaluación y su firma.

Cualquier documentación que fuese adulterada por parte del alumno practicante, será dado de baja, ante la gravedad del hecho, el Consejo Académico determinará la sanción que corresponda

ASISTENCIA:

El Campo de la Práctica es Obligatorio en todos los horarios estipulados para tal fin y que son informados al momento de la Matriculación a Campo de la Práctica.
Cada alumno residente u observador tendrá que cumplir sus obligaciones de observación y residencia en los días que fueran designados y en el turno contrario al que cursa sus estudios en el Instituto. El alumno residente deberá cumplir todos los períodos de Campo de Práctica fijados por el cronograma anual.

El período de Residencia podrá ser ampliado por el profesor de práctica del Instituto en acuerdo con el docente orientador, teniendo en cuenta las dificultades presentadas por los alumnos residentes.
   
El alumno no podrá faltar a su obligación de Preparación para la Residencia, ni a la Residencia propiamente dicha. Deberá concurrir al establecimiento asignado con 15 (quince) minutos de anticipación al comienzo de la clase, presentar la unidad didáctica y las propuestas de secuenciación aprobados, preparar el lugar y el material didáctico a utilizar en la clase. Esto es igualmente válido para el alumno observador.

Los alumnos residentes u observadores que lleguen tarde a su obligación de residencia no podrán hacerse cargo de la primera clase, correspondiéndole un No Aprobado. Dicha clase deberá ser compensada en fecha asignada por el profesor del Instituto.
Las inasistencias al Campo de la Práctica por razones de salud o fuerza mayor serán justificadas mediante un certificado médico/constancia que se adjuntara al parte diario del día de la ausencia y en que debe constar diagnóstico, días de reposos y firma del especialista pertinente. Para aprobar se deberá tener un 80% de asistencia del total de días de cursada, todos los ausentes deben ser justificados, en un año de cursada normal sólo se admitirán 4 (cuatro) AUSENTES JUSTIFICADOS, según el punto anterior, durante todo el proceso de práctica.
En caso de enfermedad prolongada la misma deberá ser justificada completando una planilla y adjuntando certificado médico en bedelía, a la brevedad, pudiendo en caso de necesidad, realizar el trámite una persona allegada al practicante.
En los casos de SAF POR LARGO TRATAMIENTO, el alumno no podrá asistir a la escuela destino ni estar a cargo de ningún grupo de alumnos, si el alumno lo hace corresponderá NO APROBADO por cada asistencia a la escuela destino o clase dada, si el SAF le permite reincorporarse a las clases y continuar con la regularidad de cursada, el alumno se reincorporara a su escuela y grupo. En caso de que el tratamiento requiera un tiempo mas prolongado y esta situación no le permita reincorporarse será dado de baja y deberá volver a cursar Campo de la Practica. Si algún alumno no informa su situación de lesión o enfermedad al Instituto en tiempo y forma, será dado de baja de Campo de la practica.

Las inasistencias injustificadas corresponderán para el alumno un NO APROBADO que se considerará en la calificación final del Campo  de la  Práctica.

La asistencia al período de Preparación para la Práctica es obligatoria en el número de veces que el profesor establezca para su curso y con las mismas pautas de asistencia  de la Práctica en su totalidad.

Las alumnas que se encuentren en estado de gravidez, deberán comunicar a la Dirección del Instituto, no pudiendo continuar con ninguna de las instancias  del Campo de la Práctica por su integridad y seguridad personal.

OBSERVACIÓN:

El alumno observador deberá realizar observaciones de las clases de residencia a su pareja pedagógica durante el período de residencia completando la planilla de observación, asentando las mismas en el parte diario y el la Planilla Resumen que forma parte de su carpeta didáctica y en la libreta de calificaciones en las hojas destinadas a tal fin.

UNIDAD DIDÁCTICA:

El alumno Residente confeccionará en forma conjunta con su pareja pedagógica, una Unidad Didáctica para cada grupo, sala o ciclo asignado correspondiente al plazo determinado para cada período de Residencia, de acuerdo con los Proyectos de enseñanza anual elaborados por el docente a cargo o profesor orientador, observando los Lineamientos Curriculares vigentes de la Jurisdicción donde se desarrolla la Práctica. 

La Unidad Didáctica deberá presentarse junto con los planes de secuenciación de actividades de cada practicante, para ser evaluado por el profesor orientador y el profesor de Práctica con el tiempo requerido por la docente previa al inicio de la Residencia. Serán aprobado o no aprobados. La aprobación previa de las unidades y planes es condición indispensable para el inicio de la Residencia. Ni alumno Residente, ni alumno observador podrán iniciar su tarea de residencia sin las unidades y planes aprobados.

Las Secuencias deberá presentarse para ser evaluado por el profesor del Instituto con 15 (quince) días de antelación a la fecha de la práctica pedagógica, en el lugar asignado para corrección. Será aprobado o no aprobado.
También presentara al menos 2 (dos) propuestas para aula. Esta última deberá reemplazarse en caso de ser utilizada. Todas las propuestas deberán estar avalados por el profesor a cargo del grupo y evaluados por el profesor del Instituto. Será aprobado o no aprobado.
La Secuencia aprobada autorizará el dictado de las clases.
La Secuencia no aprobada será rehecho en base a las observaciones formuladas y se presentará nuevamente dentro de las 48hs de ser entregado por el profesor del Instituto, adosando la secuencia no aprobada. Sera aprobado o no aprobado. De ser necesario, el procedimiento se repetirá hasta tener la Secuencia Aprobada.
La Secuencia deberá ser entregada completa para su aprobación, en caso contrario será devuelta.

Las Unidades Didácticas y sus respectivas Secuencias presentadas fuera de término, según fechas acordadas con el docente, corresponderá NO APROBADO y no contarán con la aprobación correspondiente, según consideración del profesor podrán ser visados para posibilitar el dictado de la práctica, considerándose dicha situación en la evaluación final a realizar al alumno. La reiterada presentación fuera de término de los Planes de Clase corresponderá la calificación de NO APROBADO y podrán ser causal de perdida de la cursada.
El docente del Campo de la Práctica controlará las Secuencias dictadas. Si el alumno no tuviese la Unidad Didáctica o Secuencias correspondiente aprobada deberá concurrir a la escuela destino no podrá dictar su clase, pero si realizar sus observaciones, correspondiéndole un No aprobado. Si algún practicante dictó la clase con un proyecto sin aprobar, le corresponderá No Aprobado.

La Secuencia aprobada, al utilizarse deberá constar de:

Número de práctica dictada, fecha, firma del responsable del año o curso y aclaración.
Si la clase fue observada por el profesor del Instituto, deberá tener la firma de este con su aclaración, fecha y calificación obtenida

El plan de secuenciación deberá constar de: Número de clase de la residencia realizada, año, curso o sala, fecha, firma del docente orientador y aclaración. Si la clase fue observada por el Profesor del Instituto, deberá tener la firma de este con su aclaración, fecha y evaluación.

CARPETA DIDÁCTICA:
El alumno residente deberá confeccionar una carpeta didáctica para el Campo de la Práctica, según las normas establecidas por los Profesores del Instituto a cargo de cada grupo.


La Carpeta Didáctica, “individual del alumno”, será de tamaño oficio, en cuyo encabezado figurará:
		-  nombre del Instituto. 
		-  nombre de la cátedra. 
		-  apellido y nombre del alumno. 
		-  año de cursada. 
Su contenido será el siguiente: 
· 		-  Reglamento del CAMPO DE LA PRÁCTICA DOCENTE. 
· 		-  Planilla de Parte Diario. 
· 		-  Planilla Resumen. 
· 		-  Unidades Didácticas 
· 		-  Secuenciaciones. 
· 		-  Diagnóstico del grupo clase y Mapa de Riesgo.
· 		-  Evaluaciones del Docente del Campo. 

Será presentada en cada residencia a la que asista, ya sea como alumno residente o como observador, la ausencia de carpeta o su presentación en forma incompleta será evaluada con un NO APROBADO.

Podrá ser solicitada por la Dirección o Regencia para su control.

La carpeta didáctica deberá presentarse al finalizar el período de práctica y su visado final y aprobación se constituirá en otra de las instancias de evaluación del campo. 
PRESENTACIÓN E IMAGEN PERSONAL:
El alumno del Instituto deberá recordar en todo momento que está cumpliendo una función docente, por lo que deberá ser modelo para sus alumnos en cuanto a higiene, vocabulario, modales y postura. Representa al Instituto ante la comunidad.

En su trato con Profesores, Directivos, Alumnos y otro personal de la escuela, deberá guardar cordialidad y modales correctos, demostrando un trato y expresiones de educación propias del futuro profesional docente. Serán causa de sanción: los agravios, faltas de respeto, calumnias y otro tipo de comportamiento inapropiado hacia Profesores, Directivos, Alumnos u otro personal de la escuela, guardando además las acciones legales que pudieran corresponder por el derecho común.

Se presentará a la Práctica con ropa deportiva de colores discretos (preferentemente azul marino, gris o negro).  Deberá portar la remera del Instituto o "I", insignia del Instituto, en lugar visible de su vestimenta durante su permanencia en la escuela destino.

Su presentación personal, así como sus actitudes para con todos los miembros de la comunidad educativa en la que practica deberán estar acordes con la función educadora que cumple y las pautas propuestas por el Instituto.

CALIFICACION NO APROBADO:

Nota: motivos por los cuales al practicante le corresponde un No aprobado:

· Concurrir a práctica con un plan sin aprobar por el Profesor del Especialista
· Llegar tarde a Práctica sin motivo justificado
· Inasistencias injustificadas
· Presentarse a práctica sin la carpeta didáctica o con la carpeta incompleta
· No cumplir con el régimen de entrega de planes de clases (antes explicado).
· No cumplir con el régimen de estrega de los Partes Diarios (antes explicado).
· No cumplir con alguno de los ítems del presente Reglamento.

AQUEL ALUMNO QUE SUPERE 2 (DOS) NO APROBADOS RECURSA EL CAMPO DE LA PRACTICA

La Dirección del Instituto o la Regencia solicitará la Carpeta del alumno para realizar un control en el momento que crea pertinente.
· Los alumnos que comentan faltas de conducta o éticas que, a consideración del Equipo Directivo, no sean acordes a la función docente serán dados de baja de Campo de la Práctica.

ACREDITACIÓN:

Para acreditar el Campo de la Práctica el alumno deberá obtener una calificación final de 7 ó más puntos.
Si el alumno no obtuviese la aprobación parcial en alguno de los dos períodos, deberá compensarlo realizando la cantidad de prácticas que el Profesor del Instituto considere necesario.
Si al finalizar ese período adicional de compensación de residencia, al alumno no lograse la aprobación, deberá recursar el campo en su totalidad.
El Campo de la Práctica Docente se considera un proceso que involucra todo el recorrido académico del alumno/residente durante el año, por lo tanto, su evaluación final y promoción se corresponde con esta consideración.
La aprobación final y promoción de este proceso se alcanzará al cumplir con la aprobación de cada una de las instancias estipuladas por la cátedra a saber:
-Carpeta Didáctica
-Síntesis de las observaciones del grupo clase.
-Unidades Didácticas diseñadas, puestas en práctica y evaluadas por el docente del Campo de la Práctica 
-Clases observadas y evaluadas por el docente del Campo de la Práctica
-Cumplir con los requisitos de asistencia estipulados en este reglamento y PIE Institucional.
-Presentación e imagen profesional.




REGLAMENTO DEL CAMPO DE LA PRÁCTICA DOCENTE
 4° AÑO 

PREMISA:
Fortalecer el proceso de formación académica de los estudiantes del Profesorado en Educación Física, mediante la integración teoría-práctica, articulada a la realidad de los contextos; desarrollando competencias para la apropiación y transformación de estos.
CONSIDERACIONES PARA CURSAR:
· Según correlatividades dispuestas en el plan de estudio. (Ver régimen académico).

CONSIDERACIONES DE ORGANIZACIÓN GENERAL:

· El Campo de la Práctica estará a cargo de un docente especialista en Didáctica de la Educación Física asignados a cada grupo. Su organización y coordinación estará a cargo de Regencia.
· El alumno realizará las Observaciones y Residencias en colegios provinciales y/o Municipales de gestión Oficial y/o Privada, en secciones, años o cursos en los que fuera designado y en espacios no escolarizados.
· El Estudiante participará en el diagnóstico, diseño, conducción y evaluación de los grupos escolares asignados con la modalidad de residencia, conformando parejas pedagógicas, tanto en el Nivel Secundaria Básica, como Superior y en espacios no escolarizados. En ambos períodos, tendrá a su cargo la totalidad de las tareas docentes durante el plazo asignado, cumplimentando de esta forma, todo el ciclo técnico/ docente. 

MODALIDAD DE CURSADA:

El Campo de la Práctica Docente consta de dos períodos: 
a) Preparación para la residencia: de forma presencial en el Instituto.
       b) Período de Residencia en el Nivel Secundaria Básica, Superior y ámbitos no escolarizados: que comprenderá el calendario académico estipulado por el Instituto.

RESIDENCIA:

El alumno residente solo podrá desarrollar su residencia en presencia del profesor orientador (Docente de Educación Física del curso designado a las prácticas). En caso de estar ausente, la práctica será suspendida y deberá ser reprogramada para su concreción. A menos que en la escuela se encuentre presente el docente suplente, que, al estar el a cargo del grupo permitirá al alumno residente desarrollar la práctica con total normalidad.

El alumno residente NO PODRA tomar fotografías dentro del lugar de Destino ni con los alumnos.
No podrá compartir ni aceptar su/el contacto y redes con ninguno de los alumnos de la Institución de Destino.
En el caso de incumplimiento por parte de los estudiantes de ambas reglas, serán dados de baja de Campo de la Practica.

IMPORTANTE: Dadas las características de la cursada (teniendo en cuenta el período de residencia estipulado por el instituto) se establece que el residente deberá superar las 18 prácticas y dos calificaciones del docente del Instituto para poder estar en condiciones académicas de ser evaluado su proceso de aprendizaje anual.

La Unidad Didáctica y los planes de secuenciación de cada grupo en que reside serán presentados al profesor orientador previo al inicio de cada residencia. Si estuviese presente el docente del Instituto se entregará a éste. 
El docente del Campo de la Práctica controlará las residencias realizadas. Si el Estudiante no tuviese la unidad didáctica y propuestas de secuenciación aprobado deberá concurrir a la escuela destino, correspondiéndole un NO APROBADO y realizar sus observaciones correspondientes. Si algún practicante dictó la clase con un proyecto sin aprobar, le corresponderá NO APROBADO.
La Regencia solicitará la Carpeta  de Práctica y libreta del alumno residente u observador para realizar un control en el momento que crea pertinente.
En caso de suspensión de la residencia y/o clase, consignar en el parte diario “clase suspendida”, especificar la causa y firma de la autoridad presente. La residencia o clase suspendida no será asentada en la libreta, pero si en la planilla resumen. Luego de realizar la residencia o la observación, el alumno residente y el alumno observador deberán cumplimentar la Libreta del Instituto, en el lugar destinado a cada tarea, dentro del Campo de la Práctica, con todos los datos que se requieren. En caso de ser evaluado como residente, el docente del Instituto colocará la evaluación y su firma.

Cualquier documentación que fuese adulterada por parte del alumno practicante, será dado de baja, ante la gravedad del hecho, el Consejo Académico determinará la sanción que corresponda

ASISTENCIA:

El Campo de la Práctica es Obligatorio en todos los horarios estipulados para tal fin y que son informados al momento de la Matriculación a Campo de la Práctica.
Cada alumno residente u observador tendrá que cumplir sus obligaciones de observación y residencia en los días que fueran designados y en el turno contrario al que cursa sus estudios en el Instituto. El alumno residente deberá cumplir todos los períodos de Campo de Práctica fijados por el cronograma anual.

El período de Residencia podrá ser ampliado por el profesor de práctica del Instituto en acuerdo con el docente orientador, teniendo en cuenta las dificultades presentadas por los alumnos residentes.
   
El alumno no podrá faltar a su obligación de Preparación para la Residencia, ni a la Residencia propiamente dicha. Deberá concurrir al establecimiento asignado con 15 (quince) minutos de anticipación al comienzo de la clase, presentar la unidad didáctica y las propuestas de secuenciación aprobados, preparar el lugar y el material didáctico a utilizar en la clase. Esto es igualmente válido para el alumno observador.

Los partes diarios, deben reflejar en su contenido lo sucedido el día de la práctica citada en el mismo. Deberá entregarse completo, el día siguiente hábil de clase en el Instituto y dejarlo en el lugar que Regencia establezca para este fin.

Los alumnos residentes que lleguen tarde a su obligación de residencia no podrán hacerse cargo de la primera clase, correspondiéndole un NO APROBADO. Dicha clase deberá ser compensada en fecha asignada por el profesor del Instituto.

Las inasistencias al Campo de la Práctica por razones de salud o fuerza mayor serán justificadas mediante un certificado médico que se adjuntara al parte diario del día de la ausencia y en que debe constar diagnóstico, días de reposos y firma del especialista pertinente.
Para aprobar se deberá tener un 80% de asistencia del total de días de cursada, todos los ausentes deben ser justificados, en un año de cursada normal sólo se admitirán 4 (cuatro) AUSENTES JUSTIFICADOS, según el punto anterior, durante todo el proceso de práctica.
En caso de enfermedad/lesión prolongada la misma deberá ser justificada completando una planilla y adjuntando certificado médico en bedelía, a la brevedad, pudiendo en caso de necesidad, realizar el trámite una persona allegada al practicante.
En los casos de SAF POR LARGO TRATAMIENTO, el alumno no podrá asistir a la escuela destino ni estar a cargo de ningún grupo de alumnos, si el alumno lo hace corresponderá NO APROBADO por cada asistencia a la escuela destino o clase dada, si el SAF le permite reincorporarse a las clases y continuar con la regularidad de cursada, el alumno se reincorporara a su escuela y grupo. En caso de que el tratamiento requiera un tiempo mas prolongado y esta situación no le permita reincorporarse será dado de baja y deberá volver a cursar Campo de la Practica. Si algún alumno no informa su situación de lesión o enfermedad al Instituto en tiempo y forma, será dado de baja de Campo de la practica.

Las inasistencias injustificadas corresponderán para el alumno un NO APROBADO que se considerará en la calificación final del Campo  de la  Práctica.

La asistencia al período de Preparación para la Práctica es obligatoria en el número de veces que el profesor establezca para su curso y con las mismas pautas de asistencia  de la Práctica en su totalidad.

Las personas gestantes, deberán comunicar a la Dirección del Instituto su situación, no pudiendo continuar con ninguna de las instancias  del Campo de la Práctica por su integridad y seguridad personal.

UNIDAD DIDÁCTICA:

El alumno Residente confeccionará en forma conjunta con su pareja pedagógica, una Unidad Didáctica para cada grupo, sala o ciclo asignado correspondiente al plazo determinado para cada período de Residencia, de acuerdo con los Proyectos de enseñanza anual elaborados por el docente a cargo o profesor orientador, observando los Lineamientos Curriculares vigentes de la Jurisdicción donde se desarrolla la Práctica. 

La Unidad Didáctica deberá presentarse junto con los planes de secuenciación de actividades de cada practicante, para ser evaluado por el profesor orientador y el profesor de Práctica con el tiempo requerido por la docente previa al inicio de la Residencia. Serán aprobado o no aprobados. La aprobación previa de las unidades y planes es condición indispensable para el inicio de la Residencia. El alumno Residente no podrá iniciar su tarea de residencia sin las unidades y planes aprobados.

Las Secuencias deberá presentarse para ser evaluado por el profesor del Instituto con 15 (quince) días de antelación a la fecha de la práctica pedagógica, en el lugar asignado para corrección. Será aprobado o no aprobado.
También presentara al menos 2 (dos) propuestas para aula. Esta última deberá reemplazarse en caso de ser utilizada. Todas las propuestas deberán estar avalados por el profesor a cargo del grupo y evaluados por el profesor del Instituto. Será aprobado o no aprobado.
La Secuencia aprobada autorizará el dictado de las clases.
La Secuencia no aprobada será rehecho en base a las observaciones formuladas y se presentará nuevamente dentro de las 48hs de ser entregado por el profesor del Instituto, adosando la secuencia no aprobada. Sera aprobado o no aprobado. De ser necesario, el procedimiento se repetirá hasta tener la Secuencia Aprobada.
La Secuencia deberá ser entregada completa para su aprobación, en caso contrario será devuelta.

Las Unidades Didácticas y sus respectivas Secuencias presentadas fuera de término, según fechas acordadas con el docente, corresponderá NO APROBADO y no contarán con la aprobación correspondiente, según consideración del profesor podrán ser visados para posibilitar el dictado de la práctica, considerándose dicha situación en la evaluación final a realizar al alumno. La reiterada presentación fuera de término de los Planes de Clase corresponderá la calificación de NO APROBADO y podrán ser causal de perdida de la cursada.
El docente del Campo de la Práctica controlará las Secuencias dictadas. Si el alumno no tuviese la Unidad Didáctica o Secuencias correspondiente aprobada deberá concurrir a la escuela destino y no podrá dictar su clase, pero si realizar observaciones, correspondiéndole un NO APROBADO. Si algún practicante dictó la clase con un proyecto sin aprobar, le corresponderá NO APROBADO.

La Secuencia aprobada, al utilizarse deberá constar de:

El plan de secuenciación deberá constar de: Número de clase de la residencia realizada, año, curso o sala, fecha, firma del docente orientador y aclaración. Si la clase fue observada por el Profesor del Instituto, deberá tener la firma de este con su aclaración, fecha y evaluación.



CARPETA DIDÁCTICA:
El alumno residente deberá confeccionar una carpeta didáctica para el Campo de la Práctica, según las normas establecidas por los Profesores del Instituto a cargo de cada grupo.

La Carpeta Didáctica, “individual del alumno”, será de tamaño oficio, en cuyo encabezado figurará:
		-  nombre del Instituto. 
		-  nombre de la cátedra. 
		-  apellido y nombre del alumno. 
		-  año de cursada. 
Su contenido será el siguiente: 
· 		-  Reglamento del CAMPO DE LA PRÁCTICA DOCENTE. 
· 		-  Planilla de Parte Diario. 
· 		-  Planilla Resumen. 
· 		-  Unidades Didácticas 
· 		-  Secuenciaciones. 
· 		-  Diagnóstico del grupo clase y Mapa de Riesgo.
· 		-  Evaluaciones del Docente del Campo. 

Será presentada en cada residencia a la que asista, ya sea como alumno residente o como observador, la ausencia de carpeta o su presentación en forma incompleta será evaluada con un NO APROBADO.

Podrá ser solicitada por la Dirección o Regencia para su control.

La carpeta didáctica deberá presentarse al finalizar el período de práctica y su visado final y aprobación se constituirá en otra de las instancias de evaluación del campo. 
PRESENTACIÓN E IMAGEN PERSONAL:
El alumno del Instituto deberá recordar en todo momento que está cumpliendo una función docente, por lo que deberá ser modelo para sus alumnos en cuanto a higiene, vocabulario, modales y postura. Representa al Instituto ante la comunidad.

En su trato con Profesores, Directivos, Alumnos y otro personal de la escuela, deberá guardar cordialidad y modales correctos, demostrando un trato y expresiones de educación propias del futuro profesional docente. Serán causa de sanción: los agravios, faltas de respeto, calumnias y otro tipo de comportamiento inapropiado hacia Profesores, Directivos, Alumnos u otro personal de la escuela, guardando además las acciones legales que pudieran corresponder por el derecho común.
Se presentará a la Práctica con ropa deportiva de colores discretos (preferentemente azul marino, gris o negro).  Deberá portar la remera del Instituto o "I", insignia del Instituto, en lugar visible de su vestimenta durante su permanencia en la escuela destino.

Su presentación personal, así como sus actitudes para con todos los miembros de la comunidad educativa en la que practica deberán estar acordes con la función educadora que cumple y las pautas propuestas por el Instituto.

CALIFICACION NO APROBADO:

Nota: motivos por los cuales al practicante le corresponde un No aprobado:

· Concurrir a práctica con un plan sin aprobar por el Profesor del Especialista
· Llegar tarde a Práctica sin motivo justificado
· Inasistencias injustificadas
· Presentarse a práctica sin la carpeta didáctica o con la carpeta incompleta
· No cumplir con el régimen de entrega de planes de clases (antes explicado).
· No cumplir con el régimen de entrega de los Partes Diarios (antes explicado).
· No cumplir con alguno de los ítems del presente Reglamento.

AQUEL ALUMNO QUE SUPERE 2 (DOS) NO APROBADOS RECURSA EL CAMPO DE LA PRACTICA

La Dirección del Instituto o la Regencia solicitará la Carpeta del alumno para realizar un control en el momento que crea pertinente.
· Los alumnos que cometan faltas de conducta o éticas que, a consideración del Equipo Directivo y el CAI, no sean acordes a la función docente serán dados de baja de Campo de la Práctica.

ACREDITACIÓN:

Para acreditar el Campo de la Práctica el alumno deberá obtener una calificación final de 7 o más puntos.
Si el alumno no obtuviese la aprobación parcial en alguno de los dos períodos, deberá compensarlo realizando la cantidad de prácticas que el Profesor del Instituto considere necesario.
Si al finalizar ese período adicional de compensación de residencia, al alumno no lograse la aprobación, deberá recursar el campo en su totalidad.
El Campo de la Práctica Docente se considera un proceso que involucra todo el recorrido académico del alumno/residente durante el año, por lo tanto, su evaluación final y promoción se corresponde con esta consideración.
La aprobación final y promoción de este proceso se alcanzará al cumplir con la aprobación de cada una de las instancias estipuladas por la cátedra a saber:
-Carpeta Didáctica
-Síntesis de las observaciones del grupo clase.
-Unidades Didácticas diseñadas, puestas en práctica y evaluadas por el docente del Campo de la    Práctica 
-Clases observadas y evaluadas por el docente del Campo de la Práctica
-Cumplir con los requisitos de asistencia estipulados en este reglamento y PIE Institucional.
-Presentación e imagen profesional.

